
Servíeio 
Nombre 1

del 1
Producto I Descrlpclón ! 
o Paquete 1 

Anono de 
banda 1 

Caract.
especlales 

Plazo de 
Entrega 

Pla,o do 
oontrataolón

(meses} 
DomlcRlo Punta A Domlolllo

Punta B 

NRC 

Gástos de % Desolo
Gastos de Totallm1!,Ɍ:ción lnstalacl6n Gastos de 

Ad ' •6 y/o lnstaraciónecuaci n I Adecuación ; 

MRC 

Renta ¡· o.;'c1
Mensuaf Renti 

· Menst 

CARÁTULA DEL CONTRATO 


Totií.l Gastos de ÍnstalaciótÍ: ·. · •';. $0 .,· · . Total Rentas: · ·. 

1.2 Servicios de· Telefonla Fija 
NRC MRC 

Plazo d• 1 Total % Oescto Gastos de % Oescto Gastos Servicio Deserlpc1ón. DID's l 800's 
. 'Candídad 1 Plazo de Renta Total f{enta Contratación , Gastos de Rentade Instalación Entrega Instalación Mensual ·Mensual {meses} lnstalacíón Mensual1 

. 

$0.00 
'º·ºº 

+total.GastóSaelnstiíaci6rt: ·.; ··.$o't\": 

1.3 Otros 

Servicios 


1 Nombre
-del Total Renta -.. No. Cant Servfclo \ Qasor1pclónProducto Mensual. 

$0.00 
o Paquete_ 

Gastos de 
Instalación 

NRC 

% O&Scto 
Gastos de 
fnstalaelón 

rotal Gastos 
de

Instalación 

$0.00 

Renta
Ménsual 

MRC 

% Oescto Renta 
Mensual 



2.- Servicios Adicionales 

2.1 Tráfico 

Tráfico incluido 

Ti o de llamada Unidad 

Local Llamada 
La a Distancia Nacional Mlnuto 
' 

Celular local 044 Minuto
Æ

Celular la a distancia 045 Minuto
Æ

. Estados Unidos Canadá Minuto 


Centro Sudamérica Minuto 
Euro Minuto 

Minuto 

01800 Nacional Minuto 

Tarifas ara tráfico excedente 

Ti o de llamada Unidad 
'Loc,il Llamada 
La a Distar.cla Nacional Minuto 
Celular local 044 Minuto
Æ

Cetularta a Distancia 045 Minuto 


' Estados Unidos Canadá Minuto 

"Centro Sudaniérica Minuto 

\ Euro Minuto 
LDM Resto del Mundo Minuto 

01600 Naclonal Mlnuto 

$0.00 �so.oo 

Total Rentas.: $0.00 



NRC 

2.3 Licencias 
•' 

Tipo de 
LfCeno1amlento 

N/A 

NIA 

Advance Mobili NIA 

UCOneMobile NIA 

UCOnePC NIA 

Total N/A 

MRC 

Incluido" 

lnc:Juldo" 

lncluldo "' 

Incluido "' 

lnélu!do * 
,/ 

"'loi;:;Juido 

2.4 Audio Conferencias 




� 

'#' L 

Por.ڶ 

eoeRAf'Cluido_ en la renta del paqtJete da telefonía S:r-
IMIOOR 
leu�ifowios expresados en Moneda Nacional (MXPJ 
TUO ... jmpuVstos no incluidos 

Al momento de la fnstafaclón se !e e.ntreg8rá equipo a! CUENJE para la prestación de los seivlcios en calidad de_ comodato y/o -armndamleoto y/o en venta con 
domlnlo, según corresponda, dڳ cual será responsable por el mantenimiento, guarda y custodia del mjsmo. Por lo que, en caso de pérdida, daño, tobo a extravío de! 
qua se trate. deberá restitUlr a INAECOM. un- equipo de catacterfstlcas similares, si sa negara este y se llegaran a interrumpir !os servicios por algún daño, robo,_ pé
extravío del equipo de referencia, por causas imputables ar Cliente, el mismo deberá pagar las contraprestación que corresponda· para ta reposición del Equípo_en cuestión. En 
caso de apllcar esta sección, se adfuntará el_ Anexo A de ésta carátula en eJ que se describirán a detalle los equipos propledad de INAECOM. Al mqmento de la entrega del
Equipo por parte de INAECOM se firmará el Anexo Ay en su caso el Acta de Recepción del Equipo de referencia. Si EL CLIENTE cuánta con Equipo Terminal, iNAECOM le 
1nd1cará por escrito los raquerimlentos1 y especfficaclones técnicas que se requieren para que se preste el Servicio. 

a) Los precios no incluyen e! Impuesto al Valor Agregado correspondiente y/o cualquler otro impuesfr; que conforme a las disposiciones legales, reglamentarlas y administrativas 
saa aplicable. 
b) INAECOM por ninguna razón cqbrará gastos o contrapréSfaclón alguna adicional que no esté especificada en el prasente documento. 
e} En caso de que ésta apUqt1e, el valor de la garantía será por la cantidad de: . (Esta gararitla será proporcional a la: obiigaci6n que se pretende 
respaldaren el Contra.tof 
d) Tipo de garantía: • (Esta sección aplica en caso de que EL CLIENTE po cuente con buen tlistorlaf crediticio o tenga antecedentes credfficios negativos.
Una vez terminada !a relación contractual y/o pagado los adeudos contraídos con INAECOM, ésta garantfa se !lberará en un plazo no mayor a 15 (quince") días habi!es contados 
a partir de !a fecha del últlmo corte de su facturación posterior a la fecha de pago}. 

Efl testimonio de lo anterior, las Partas suscriben la presente Cڴrátula de fas .Órden-ea de_ S.ervlcios corre.spondiente-s af Contrato Marco suscrito entre las Partes y Jo 
firman por duplicado .en la Ciudad de Méxicoڵ Dlstrlto Federal, el día de del 2014. 

"INAECOMº 
INAECOM, SAP.I. DEC.V. 

"EL CLIENTE" 

Rڷprosentante Legal. 
Por. 

Represenll'!nle Legal. 
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CONTRATO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES (EL "CONTRATO"), QIJE CELEBRAN POR 
UNA PARTE INAECOM, S.A.P.I. DE C.V. ("INAECOM"), Y POR LA OTRA (EL "CLIENTE"), CUYOS DATOS SE DESCRIBEN 
EN LA CARÁTULA DEL PRESENTE CONTRATO, DÉ CONFORMIOAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES �\ i: 
,. , ย Declara INAECOM a través de su Representante legal, que: 

s una sociedad mexicana, legalmente constituida conforme a las ... 
s de los Eslados Unidos Mexicanos ("México'), según consta en '<i?.�. ·ร . lá Escnlura Pública número 1 1 0, 830, de fecha 02 de juílo de 2014

· :""ฤ(pjqrgada ame la fe del Lícenclado José Visoso del Valle, 1ilular de la
'\rลaria Pilbllca número 92 del Distrito Federal, inscrita en el
IMIDOR Registro Público de Comercio de dicha localidad bajo el Foílo 
aucotiliercanfil Electrónico No. 51 8186 -1 , de fecha 09 de Julio del 2014, 
>\DHESION 

b) Cuenta ' con facullades amplias y suficientes para obligar a su 
representada en los términos da este Contrato, facullades que no le 
han sldo revocadas, límitadas ni modificadas en forma alguna. 

e) Su Reglstro Federal de Contribuyentes es INA1407045P5 y que
su domicilia fiscal eslá ubicado en Av. Insurgentes Sur, no. 730, 
Interior 1 col. Del Valle, del. Benito Juárez, C.P. 03100 en México, 
Distrito Federal. 

d) Con fecha 20 de octubre de 2014, le fue otorgado por el Gobierno
Federal por conducto del lnstitúto Federal de Telecomunicaciones
('IFT"), un Permiso para establecer y operar o explotar una
comercializadora de Servicios de Telecomunicaciorieá y que por 
tanto está facullada para preslar al CUENTE los se!Vlclos obj<ltq#el ' presente Contrato. 

e) Cuenta con el equipo, personal, conocimientos y experiencia 
· necesarios para cumplir con el objeto del presente Conlralo. 

11. Declara el CLIENTE a través de su Representante legal
o por su propio dere-0ho, según corresponda, que: 

a) En caso de ser una Sociedad Mercantil, es una sociedad
mexicana, legalmente cons1ituida conforme a las leyes de
México, según consta en la Escritura Pública que se señala en 
la Carátula adjunla al prasente Contrato. 

a. 1 )  En caso de sor una persona lislca, es mayor de edad, y que
cuenta con la capacidad legal suficiente para obligarse bajo los 
términos del presente Conlrato. 

b) En caso de ser una Socledad Mercantil, su Representante
legal cuenta con facultades amplias y suficientes para poder
obligar a su representada en los términos de este Contrato,
facultades que a la fecha de firma del mismo no le han sido
revocad;,s, llmitadas ni modificadas en forma alguna. 

e) Su Registro Federal de Contribuyentes y su domlclllo son los 
que se señalan en la Carátula adjunta al presente Contrato. 

d) El equipo terminal de telecomunicaciones que utfüzará, se 
encuenlra debidamente homologado ante el IFT y que es 
suscep!ible da ser conectado a una red pública de 
telecomunicaciones sin causar interferencia o daño alguno a
dicha rad y que cumple con el tipo de señalización autorizada. 

e) Es. su voMitad conlralar con INAECOM los servl.clos que se
señalan en la(s) Caratula(s) adjuntas al presente Contrato, la(s)
cual(es) una ·vez fümada(s) por ambas partes tormará(n) parte
inlegrante del mismo. 

Considerando las Declaraclones anteriores, JNAECOM y EL CLIENTE, en lo sucesivo definidos conjuntamente como las "Partes', convienen 
y se obligan de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

1 .  DEFINICIONES. 

Las Partes acuerdan que para efectos del presente Contrato, y de 
los A_nexos correspondientes, los términos que a contínúación se 
enfistan tendrán el stgnificado que a continuación se señafa, 
Independientemente de que dichos téiminos se utllicen en singular 
o plural, masculino o femenino, salvo que expresamente se les
asigne algún otro significado: 

Acta de Entrega Recepción: El documento que se firmará por el 
área técnica del CLIENTE en el que se hará constar la entrega de 
los Servi<:ios y/o Equipos. 

AnE!xo: DocuOlento o documentos que contendrán tnfarmación 
correspondiente a la descripción de los Servi_cios o Seivic!os 
Adicionales, así como las modaffd.ades y los términoo y
condiciones de cada uno de ellos. Dicho Anexo, debidamente 
firmado por ambas Partes, forma parte integrante del Contrato. 

Áreas de Servicio: Locafülades de la República Mexicana en las 
cuales INAECOM cuenta con la lnfraeslruc!ura necesaria para 
prestar los Servicios objeto del presente Conlrato. Dichas Áreas 
de Servicio pueden ser consultadas por el CLIENTE en cualquiera 
de los Centros de Atención a Clientes y en la página de Internet de 
INAECOM www.1naecom,com 

Carátula: Documento o documentos que contendrán Información 
legal y fiscal correspondiente al CLIENTE. Dicha Carátula, 

debidamente firmada por ambas Partes, forma parte integrante del 
Conlrato. 

Centros de Atención a Clientes: Son los establocímientos 
autorizados por INAECOM para llevar a cabo la comerclalizaclón 
de los productos y/o servicios que ofrece al público en general, 
lugares en donde también se le brlnda atención al CLIENTE 
relacionada con los servicios que presta. Las ubicaciones de 
dichos establecimientos se encuentran referidas en (a información 
que JNAECOM entrega al CLIENTE lll momento de la contratación 
de los Servícios. En caso de que éste llegue a requerir información 
aµ¡clonal de alguno (le los eslablecirnlentos autorizados por 
INAECOM, podrá consultarla en cualquier momento a través de la 
sigulente página de intemet '.t\"NW.lnaecom.com 

http:t\"NW.lnaecom.com
www.1naecom,com


ག 

(trescientos sesenta y cinco) días del año para atender de manera 
gratuita cualquier consulta, sugerencia, queja o falla relacionada
con 1 • , stación de tos Seiviclos, a través d,;i número telefónico 
j8 · 000 6622 o a la dirección de correo electrónico,

nclonaclientes@inaecom.com. 

nte: Se refiere a ta persona flsica o moral que hará uso de los 
icios y, en su caso. SeIVlclos Adicionales que le provea 
COM durante la vigencia del Contrato. 

' · Código de Prácticas Comel'Ciales: El manual en el que se 
IA FfDE&linen los procesos comerciales de los productos y/o servicios 
JMIDOR que presta INAECOM, así eorno el procedimiento de atención al 
ISLJCO Da.lENTE en caso de dudas, aclaraciones, raparación o 
' AtlliES/Olfllenimlenlo de equipo, lénnínos en que opera la garantra 

respecto de los mismos, entre otros, y que sirve de gula tanto a los
CLIENTES como a los empleados de INAECOM. Un ejemplar de 
este Código estará a disposición del CLIENTE para su consulta en 
Jos Centros de Atención a Clientes, y !amblen en la página de
internet W.Wl.inaacom.com, 

. , ·concesión: Las otorgadas a los concesionarios de ra Secretaria, 
· con los que INAECOM subconlrata los · Seivicios de 

telecomunicaciones. 

Contraprestación: Es la cantidad o monto que liquidará el 
CLIENTE a INAECOM en virtud ·cte la prestación de los Servlcios 
descritos en la Caratula que corresponda. 

Las tal1fas. montos, precios y descuentos que JNAÉCOM aplica 
p0< la prestación de los Servicios se encuentran ri,gistrados ante 
el IFT y pueden consultarse en la página de interne! 
www.inaecom.com ,i, . - J  

La Contraprestack\n ya Incluye los impuestos correspondientes de 
acuerdo con las leyes fiséales vigentes que procedan, y los 
mismos. se aplicarán en la factura respecliva, con fo1111e a las 
tarifas registradas en el IFT. 

Conlrato: Es el presente acuerdo de voluntades que celebran el
CLIENTE y JNAECOM, mismo que ha sido autorizado por el IFT,
denominado de la misma manera como Contrato de Prestacl/m de
SeJ'Vicios de Telecomunfcaclones, que _cuenta cbn niµTlérO de
registro de focha anle el Registro Público de 
Contratos de Adhesión de la Procuraduría Federal del 
Consumidor. 

Una vez suscrito el presente Contrato, solo podrá cambiarse a uno
distinto ·por acuerdo de las partes, el consenümlento deberá ser
oloigado por medios electrónicos. 

caso Fortuito o Fuer.za Mayor: EP acontecimiento natural o del 
hombre, ínevttable e imprevisible, que impida en forma absoluta el 
(;Umplimíento de la obligaélón. De manera enuncialiva más no 
lirnltativགྷ: guerra, terremotos, inundaciones, re·vuéltás, bloqueos,
huelgas, manifestaciones y/o cambios en la legislación aplicable. 

Disposiciones ApUcabJes: Las condiciones contenidas en el 
Permiso otorgado a INAECOM. la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. la Ley federal de Protección al Consumidor. 
Nonnas Ofidales Mexicanas y las demás disposiciones aplicables,
así como las disposiciones que las complementen o modifiquen, o 
las que sustituyan la ragulaclón en matet1a de 
Télecomunicacionesང 

Domicilios Des ignad os: Los domicilios señalados por el 
CUENTE en la Carátula del presente Contrato . 

Equipo de INAECOM: 8 equlpo de !elecomunicaciones de voz, 
datos, video, cómpulo, electrónico, elécirico u ópHco, sus 
accesoríos1 repuestos y refacciones, así como 1os programas de 
cómputo en código abierto, los cables, dµctos, canaletas y demás
materiales de INAECOM o de terceros, proporcionados al 
CUENTE para la prestación de los SeIVlcios. Dichos Equipos
podrán ser proporcionados al CUENTE en arrendamiento, 
comodato o venta a plazos, de acuerno a los términos
establecidos en tos Anexos y/u Órdenes de Servicio del Contrato. 

Equipo del CLIENTE: Es el equipo de telecomunicaciones 
propiedad del CLIENTE que éste tiene ubicado en sus 
instalaciones y mediante el cual INAECOM podrá presar los
Servicios al CLIENTE. Dicho equipo deberá cumplir con los 
requerimientos técnicos y de homologación señalados por el lFT 
ylo INAECOM. 

INAECOM asumirá que el CLIENTE es el leglfimo propietaño .de
dicho equipo y/o que se encuentra debidamente legifimado para 
uUlizarlo. En caso de presentarse cualquier Incidencia respecto de
la tilulandad de los Equipos del CLIENTE, éste último se obliga a
sacar en paz y a salvo a INAECOM de cualquier demanda o 
recian,ación.al respecto. 

Factura: Documento en el que se establece la Contraprestación 
pOT los Servicios prestados por INAECOM al CLIENTE al amparo
del presente _ Contrato, misma que contendrá todos los requisitos 
fiscales vigentes, 

Fecha de Entrega: La lecha en la que los Servicios deberán estar 
ínstaiados y operando. 

Feeha de !nielo: La lecha en la cual iniciará ía facluradón de los 
Servicios, qe conformidad con lo establecido en ef presente
Contrato, 

IFT: El Instituto Federal de Telecomunícaclones. 

Carátula: El documenlo en el que se especifican los Servlclos 
conlratados por el CUENTE, el Equipo de INAECOM asignado,
mon1b de Contraprestación y plazo de vigencia del Seivlclo. Dicha
Caratula debidamente firmada por .ambas Partes, funna parte
Integrante del Contrato 

Periodo de Factuf'l!ción: Es el periodo de ཅernpo en el que el 
CLIENTE recibe el Servicio y éste es facturado por INAECOM, el
cual vendrá identificado en la Factura. 

Pennlso: es el documento otorgado a JNAECOM por la SCT.
mediante el cual se le autoriza la prastación de los Servicios objeto 
dél pl'esente Contrato. 

PROFECO: La Procuraduría Federal del Consumidor. 

Red: La infraestructura de telecomunicaciones operada por los
conceslor:iarios a_utorizados para instalar1 operar y ཆpfotar redes
públicas de telefonía fija, móvil. acceso lnahlmbrico radiotelefonía
,mvll y transmisión de datos, los cuales, son contratados por
INAECOM para pres!Er sus saivicios. 

Región Geográfica: Las regiones en las que INA

los 
i 

11ཇtorlzada la prestación de los Seivlcios. 

INAECOM tiene autor!Zllción para presta 
cualquier parte de la RepúbRca Mexicana, 
servicios estafan su}e,tos a la cobertura 
que se sena,\ en la página de intemet: . 

http:recian,aci�n.al
http:www.inaecom.com
http:W.Wl.inaacom.com
mailto:nclonaclientes@inaecom.com


" s l�A&:bM y/o fOS\ Servicios: Los serviclos de
'\micaciones de telefonfa fija, lalefonia celular, larga 

internacional, transmisión de datos y cualquier otro 
' e al amparo del presente Contrato presta INAECOM al 
, y que se encuentran descritos en el Anexo 

� ndiente. 

�'.fé�ios Adicionales: Son los servicios o funcionalidades que 
� �ra complementarla al Servicio principal elegido por el

l�E podrá ofrecerle INAECOM durante la vigencia del 
liQ�, da acuerdo a lo que se describe en las Caratulas y 
'JS DEAfllíllllll'IM correspond

.
lentes. Los . Servicios Adicionales, de

coñtráTarse por el CUENTE, se cobraran a éste conlbrme las 
tarffieis registradas ante el IFT. En los Centros de Atención a 
Clientes o vía telefónica el CLIENTE podrá realizar consultas, 
so11cltudes de contratación de Servicios Adicionales y/o raajus!es a 
los Servicios principales que tiene conlratados. 

Tañfas: Son las cuotas que deberá pagar el CLIENTE a 
INAECOM por cada Servicio prestado, mismas que se encuentran 
debidamente regislradas ante e_l lFT y se pueden comiUltar en todo 
momento en la página de Internet www.inaecom.com. 

2. OBJETO

2.1 El CLIENTE contrala a INAECOM el(los) Servicio(s) de 
telecomunfcaciones 1 ya sean servicios de. telefo'1ia1 ,fija, móvil, 
larga distancia nacional o Internacional, y/o transmisión de datos, 
según se señafe(n) en la(s) Caratula(s) atJlunta(s) al presente 
Contrato, bajo la modalidad, descripción y caracteristicas técnicas 
específicas que se establecen en dichas Caratula(s}, Anexo(s) y 
parámetros técnicos establecidos por el IFT en los términos que se 
trate. 

2.2 Los Servicios se raglrán en lo general por el clausulado del 
prasent<) Contrato y en lo particular, bajo los ténnlnos y 
condiciones establecidos en la(s) Caratula(s) y Anexo{s), qua 
debidamente firmados por las Partes forman parte Integral del 
presente Contrato, en el entendido de que dichos Servíclos podrán 
ser modificados de Uempo en tiempo por las Partes, previo 
acuerdo por escrito celebrado entre las mismas. 

2,3 La entrega de los Servicios estará suJeta a un análisis de 
factibilidad técnico operativo por parte de INAECOM. En caso de 
que el resultado del mencionado anáHsis sea negativo y nq se;; 
factible la entrega de tos servicios contratados, INAECOM no 
estará obligado a la prestación de los mismos, Di será de nlngun 
modo responsable por el resunado de dicho análisis. 

las formas y los medios de consulta de los planes o paquetes de 
servicio que se puedan contratar .o ser contratados estarán en los 
Anexos del presente contrato, asl como en la página de intem<rt, 
www.Jnaecom.com 

3. CONTRAPRESTACIÓN

3.1 La Contraprestación que deberá pagar el CLIENTE por los 
Servicios contratados a INAECOM estará especifica<;la en la 
Caratula correspondiente, asi como ta modalidad por la cual se 
cobrarán los mismos (evento, tiempo, capacidad, etc). 

3.2 El pago de la Contraprestación podrá dividirse en Cargos 
Únicos y/o Cargos Recurrentes Mensuales, confonne se 
establezca en la Caratula correspondiente. 

3.3 La Contraprestación podrá estar sujeta a modificaciones de 
acuerdo con las disposlciores y/o resoluciones legales aplicables, 
así como por al volumen de seniiCtos que el CUENTE curse a 
través de la Red de I NAECOM. INAECOM deberá notificar por 

escrito al CLIENTE con 15 (quince) dlas naturales de anticipación 
la aplicación de las nuevas condiciones o tarifas. Una vez entradas 
en vigoi, el CUENTE tendrá 15 (quince) dlas natúrales para 
cancelar el Contrato y/o las Órdenes de Servicio correspondientes 
en caso de que el CLIENTE no esté de acuerdo con las nuevas 
condiciones o tarifdS, lo antenqr sin penalidad alguna, quedando 
INAECOM obligado a devolver !odas las · cantidades que hayan 
sido entregadas por el CUENTE de forma adelantada. En caso de 
que el CLIENTE este sujeto a la vigencia de un plazo forzoso, 
INAECOM no podrá modificar los términos y condiciones ofrecidos 
y pactados, salvo que medie autorización expresa por parte d.el 
CLIENTE. Y en caso de que el CLIENTE no acepte, podrá 
cancelar el contrato, aún y cuando se encuentre en plazo forzoso. 
3.4 La fecha de Inicio de cobro deberá ser la misma que la fecha 
de Inicio de la prestación del servicio. 

Si el CLIENTE no manifiesta su iflconfom,idad por escrito en dicho 
término y continúa iecibiendo tos Servicios, estas modificaciones 
se entenderán como aceptadas. 

Las tarifas y promociones registradas ante <,l IFT estarán 
publicadas en la página de Internet de INAECOM 
www.inaecom.com. Asimismo, se contará en las oficinas y/o 
Centros de Atención a Clientes de INAECOM con un tanto Impreso 
para consulta del público en general. 

En caso de ser aplicable, INAECOM deberá reflejar los ajustes o 
descuentos en las tariras en la Factura del Período de Facturación 
siguiente al mes en el que se presente el ajuste o descuento que 
corresponda. El CUENTE reconoce que INAECOM podrá 
compensar dichos conceptos contra los adeudos que el CLIENTE 
presente, a fln de determinar su saldo a pagar. 

3.5 Los datos generales del CLIENTE bajo los cuales INAECOM 
emitirá la Factura qllé corresponda, de acuerdo eón tas 
disposiciones fiscales vigentes aplicables, e.staran contenidos en 
la Carátula del presente Contrato. La falta de precisión en los 
datos señalados por el CUENTE en la Carátula no lo exime dé la 
obligación de pago puntual a !NAECOM. 

3.6 INAECOM deberá dar a conocer el precio total de los Servicios 
al CLIENTE en moneda naclonal, asf como el pracio de cualquier 
otro Servicio Adicional que pueda soficílar, con la descripción, 
características y contenidos de dichos paquetes o planes de 
servicios, mismos que colncidirán con las tarifas registradas ante 
el IFT. Los contenidos de los paquetes y planes de servlclos 
estarán publicados en la página de Internet www.lnaecom.com. 

3.7 El CLIENTE se obliga expresamente a no deber 
contraprestaciones equivalentes a más de 90 días naturales 
contados a partir de su édlima fecha de corte, caso en el cual se 
hará válida la garantía hasta por dicho monto. 

Una vez se haya agotado el monto de la garantía o el CLIENTE 
acumule una deuda mayor a 90 dias naturales, lNAECOM podrá 
rescindir el presente contrato, aplicando los gastos de cobro, 
iotereses y monlos adeudados por el CLIENTE, Incluyendo en 
todo caso las clausulas penales y demás obligaciones · de pago 
establecidas on e! presente contrato, su caratula o la ley vigente 
civil , mercanül y adminlstrativa correspondiente. 

4. FORMA Y LUGAR DE PAGO 

4. 1 La Contraprestación por los Servicios se f,
adeJantado o mes vencido en función al Servici 
se indiqu� en la Ca'ratu1a correspondiente y de 
el CLIENTE confom,e a los términos y candi 
en la misma. INAECOM enviará, ·a1 domicilio del 
medio que ambas partes pacten y permi!l 
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eríte al CLIENTE la Factura en la cual se lnclulrán, enlre 
siguientes conceptos: (a) la Contraprestación mensual 

'nólen!e a los Servicios contralados por el CUENTE; y/o 
fquier tañfa excedente por consumo adicional que haya 

-. do el CLIENTE durante el Periodo de Facturación de que se 
i¡¡fY. · e, así como todos los daros específicos de los servicios
.,.�.�-. "' os. '""IIM/Do� ? PUBUCDl!)f!IJ•se en to anterior, el CLIEl'ITE se obliga a pagar 
'DI: A/l�lmente a INAECOM el monto total que se señale en la 

· ·Faclll'� correspondiente · antes de la fecha de vencl_mlento
señalada en la misma. tNAECOM deberá enviar la factura al
CUENTE al menos 10 (diez) dfas naturales previos a la lecha (le
su vencimiento.

4.2 El CLIENTE acepta exprasamente que la factura le sea
enviada por INAECOM a la direeción electrónica que para tales
efectos señale el CLIENTE en Ja Carátula del pn,sente 
documento. En caso de que el CUENTE no reciba la Factura que
corresponda al mes de que se trate, deberá informar dicho evento
por teléfono o por correo electrónico al Centro de Atención
Telefónlca de INAECOM, durante los 5' (cinco) tllas naturales
siguientes a la fecha de corte, a fin de que fNAECOM te envíe una
copia de la misma en forma Individualizada. Asimismo, el
CUENTE podrá llamar al Centro de Atención Telefónica de ,
INAECOM con la finalidad de que le Informen su saldo a pag.ar,-él
procedimiento y las instituciones bancarias y establecimientos en
los cuales podrá realizar su pago. En las Facturas se especfficarán
los cargos, costos, conceplos y naturaleza de los Servicios

. prestados. Asimismo, en caso. do que apliquen cargos do 
instaiación, los mismos se asafltarán en la Factura que se emita
por la prestación de los Servicios.

4.3 Cualquier anomalía que el CLIENTE delecte sobre los cargos
asentados en la Factura, deberá lnformarta al Centro de Atención
a Clientes de INAECOM. En caso de no ser resuelta la anomalía a
su satisfacción y desee objetar la Facture, deberá hacerlo por
escrito a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales
siguientes a !a fecha de recepción de ta misma. Se entenderán
reconocidos los cargos asentados en la Faclura, si el CLIENTE no
manifiesta su inconformidad por escrito a INAECOM denlro del
citado plazo de 15 (quince) días nalurales.

4.4 tncluso en caso de objeción de cualquier cargo, la canlídad
total facturada deberá ser pagada por parte del CLIENTE y
INAECOM deberá resolver cualquier objeción que $ste haya
manifestado dentro de los diez (10) dlas contados a partir de la 
recepción de ta notificación por · escrito de dicha objeción.
Cualquier objeción debidamente fundada dará lugar a bonlficación

. a favor del CUENTE, áplicaole en el Perlado de Facturación
inmediato siguiente. 

4.5 El pago de la Factura podrá hacerse mediante: i) cheque 
expedido a f,,vor de JNAECOM, S.A.P.I. DE C.V. y entregaóo en el 
domicilio del mismo; 11) depósito en cualquier ins!iluclón de las 
mencionadas en el reverso de la Factúra emitida por lNAECOM; 
iii) transferencia electrónica de fondos a la cuenta que para tales
efectos lNAECOM le señale al CLIENTE; y/o v) cargo automatlco
a la tarjeta de crédito que el CUENTE le señale por escrito a
INAECOM mediante el furmato corraspondiente.

4.6 Todos los pagos estipulados en este Contrato, sus Anexos u 
Órdenes de S<,rviclo se harán en moneqa de curso legal de los 
Estados Un!dos Mexicanos. y- Jos estipulados en monect:a
extranjera se solventarán entregando el equivalente en moneda 
nacional.al tipo de cambio qua determine el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación el día hábil anterior al de su 
liquidación. 

4.7 El CLIENTE acuerda que INAECOM podrá aplicar el pago por 
uno o más de los Servicios objeto del presente Contrato a 
cualquier adeudo generado por la prastación de los mismos. En 
caso de que INAECOM om.ita reflejar en cualquier Factura 
adeudos a que se refiere la prasente cláusula, podrá re�ejarlos en 
cualquier otra Factura subsecuente a fin de que el CLIENTE cubra 
el adeudo pendiente, dichos cargos, no podrán exceder los seis 
meses de antigüedad. Qicha omisión no constttuirá una renuncia 
expresa o tácita de tNAECOM a su acción de cobro, ni se

inte,pretará como un derecño del CLIENTE a no cubrir en su 
!o!alidad dichos adeudos. 

4.8 De conformidad con lo an!Brlor, y de acuerdo al perfil credñiclo 
del CLIENT.E y a sus condiciones patrimoniales, INAECOM podrá 
solicitar al CLIENTE una garantía de cumplimiento equlvalente a 
por lo menos 2 (dos) vf!Ces su consumo de Servicios mensual 
estimado, en la forma de un depósito en efectivo. para el 
aseguramiento del pago de Contraprestaciones. Asimismo, en 
caso de haberse ejecutado la garantia antes mencionada sin que 
el CLIENTE haya cubierto el adeudo total generado, o que el 
CUENTE solicite la contratación de Servicios Adicionales, 
INAECOM podrá solicitar la ampliación de la garantía 
correspondiente. 

4.9 En caso de que el CLIENTE incurra en mora acreditada en la 
Factura que corresponda, INAECOM podrá hácer exigible la 
garantía que, en su caso, para tales efectos haya otorgado el 
CUENTE para cubór los adeudos correspondientes de 
conformidad con lo establecido en el presente documento. Si por 
causas ajenas a INAECOM no se puede ejecutar dicha garan!la, el 
CUENTE deberá pagar lnmediataménto el adeudo por el cual 
Incurrió en mora. En caso contrario, INAECOM tendrá el derecho 
para suspender 1olal o parcialmente la prestación de los Servicios. 
En caso de suspensión temporal o definitiva de los Servicios por 
fulla de pago o deñvada de algún incumplimiento al presente 
Contrato por parte del CLIENTE, y para efacms de restablecer los 
mismos, el CUENTE deberá cubrtr en su totalidad cualquier 
adeudo pendiente, as! como pagar los Intereses moratptiqs. 

4.10 Cualquier adeudo no pagado ni que haya sido garantizado 
por el CLIENTE después de la fecha dé vencimiento, causará 
Intereses mo.ramños en favor de INAECOM a razón de cuatro 
veces la Tasa T.1.1.E (Tasa de Interés tnterbancaria de Equilibrio) a 
28 días de acuerdo con la tasa que publique el Banco de M.éxico 
en el.Diario Oficial de la Federación un día hábil anterior a la fecha 
en que se realice el pago, o la tasa que la sustituya . 

5. VIGENCJA

5. 1 La vigencia del presente Contrato Iniciará en la lecha de su
firma y será indefinida en tanto exista algún servicio vigente. La
vigencia de los Servicios será la que se sefiale en la(s) Caratula(s)
correspondientes, que podrá ser o no forzosa para las Partes en
virtud del Servicio contratado y los Equipos JNAECOM
proporcionados bajo los ténnlnos establecidos en la caratula
corréSpondiente.

INAECOM se obliga a Indicar, desde el momenro de la 
contratación, si se tratase de una vigencia de plazo forzoso. en 
cuyo caso explicará los motlyos del porque es ésta 
forzosa. En el caso de que el Equipo pertenezca a 
INAECOM. queda obligado a cancelar el CONT 
EL CLIENTE lo solicite. 
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��esJ�nsabilidad alguna, en caso de que el CLIENTE no esté de , '/&rdo se aplicarán las reglas del numeral 10.3 del presenle
Afralo. 
� 

'." · :ECOM notificará con cuando menos 30 (treinta) días de 
;JI!, · cipaclón al CUENTE que la vigencia de los Anexos u 

� Orden(es) de Servlclo(s) está por concluir, para que el CLIENTE 
RIA FE!ll!desle por escrito su deseo de conünuar o no recibiendo los
BUM!Oól!'rvlcios. 
���iR�R" caso de terminación de algún Servicio o del presente' t:Yintráto, el CLIENTE deberá facílí!ar el acceso a sus instalaciones

cuando haya Equipo de INAECOM o de tei,;eros con los que ésf\l
último tenga acuerdos, para la recolección del n:iismo, por to que la 
terminación surtirá efectos una vez que el CLIENTE permita a
INAECOM retirar los Equipos de que se trate, y en tanto no lo
permita, tendrá el carác1er de depos!fario de dicho Equlpo,
debiendo conservarlos en perfecto estado. 

5.4 El CLIENTE podrá cancelar los Seniícios y/o Servicios
Adicionales en cualquier momento, atendiendo a lo que se
establece en la cláusula siguiente. Tal cancelación no exime al
CLIENTE de la obligación de pago de las cantidades adeudadas
hasta la fucha efecliva de terminación. 

6. CANCELACIÓN DE LOS SERVICIOS

6. 1 En caso de que el C.[JENTE desee', cancelar algún Servicio,
por asf convenir a sus intereses, podrá hacerlo en el JTlOmen!o en
el que lo decida, quedando t'lnicamente obligado a págar, los
adeudos que en su caso tuviere pendientes con INAECOM, dicha 
cancelación podré llevarla a cabo a travé� de los medios
convenidos o por el mismo medio en que c,,ntraió los se1\lleíos. 

6.2 En caso de que el CLIENTE desea dar por terminado algún
Servicio Adicional lo podrá hacer notlllcando a INAECOM con al 
menos 5 (cinco) días de antlclpación a la fecha efectiva de 
lerminaclón, sin que ello Implique la suspensíón o cancelación de 
los Servicios originalmente contratados. la cancelación da los
Servicios Adicionales no libera al CUENTE de la obligación de
pago de los Servicios recibidos y e!ectivámente prestados por
INAECOM. 

6.S En caso de que INAECOM no preste los Servicios en la forma
y términos convenidos en el presente Conlftlto. así como con los 
estándares de calidad establecidos conforme a las disposiciones
legales vígenlesy que no sean atendidas por INAECOM conforme 
a lo establecido en este documento, el CLIENTE tendrá el derecho 
de cancelar anticipadamente los Servicios sin responsabíJidad 
alguna de su parte. 

7. USO DE LOS SERVICIOS

7.1 El CLIENTE será responsable por la utilización que haga de 
los Se1\licios y de los Equipos de INAECOM, independientemente 
de la pe!Sona que haga uso de los mismos. Lo anterior en 
atención a que el CLIENTE se encuentra obligado a pagar por los 
Servicios y ·  1os Equipos, Incluso si (m teicero no autorizado por
dlcllo CLIENTE hace uso de los mismos. 

7.2 En caso de robo, extravío, pérdida o dafio del o los Equipos de
INAECOM, el CUENTE está obligado a notificar a este Ottimo 
inmediatamente dicho evento, para hacer válido el seguro del
mismo. Al momento de recibir dicha notificación, INAECOM 
asignará un número de referencia al CLIENTE y .en ese mismo
acto procederá a suspender los Servicios por el periodo de tiempo
que dura la reparación y/o reposición. En caso de que se 
proporcione al CLIENTE un equipo sustituto no procederá la
suspensión de ios SeMcios mencionada. 

7.3 En los supuestos establecidos en el numeral inmediato
anterior, salvo pacto en contrarío, el CLIENTE deberá cubrir el 
coslD por la restitución de lHl nuevo Equipo de INAECOM o el
pago de.1 deducible del seguro que en su caso aplique, en el
enlándido de qué el seguro de éstos equipos será contratado por
INAECOM o por los terceros con los que tenga acuerdo al
respecto, 

En el momento que el CLIENTE realice el pago del seguro,
INAECOM deberá enlregar al mismo, la factura correspondiente y 
la póliza respectiva. 

8. ENTREGA Y ACEPTACIÓN DE LO$ SERVICIOS Y
EQUIPOS 

8.1 El CLIENTE, deberá proveer en sus instalaciones el espacio y
las adecuaciones que requiera INAECOM para la instalación de 
sus equipos, aparalos, accesonos y/o d,sposltlvos relacionados 
.�'On la prestación de los SeTVicios objeto .de este Contrato,
encontrándose el CLIENTE en responsabilidad de los mismos en 
calidad de ARRENDATARIO, dicha calidad, quedará debidamente
establecida en la Caratula del presente Contrato. 

8.2 En caso de que INAECOM venda los equipos terminales al
CUENTE, se obliga a facturar, independientemente a los. Ga!JlOS 
generados por los servicio$ ofrecidos, tales equipos, así como a
entregar la garantía del equipo terminal por escrito y en Idioma
español, en la que so Indica et periodo de vigencia de la misma. su
cobertura (las partes del equipo que cuentan con la misma), asl 
como tas condicíones y excepciones en su cumplin,iento. ei lugar y 
datos de contacto (teléfono y página de Internet) y los horaños de 
servicio para.hacer válida la garantía. 

·i' ,, ¡-· 

8.3 E.! CUENTE.sera responsable de Implementar y mantener las
éondlclones de seguridad necesarias para garantizar la Integridad
del Equipo de INAECOM, en tanto el mismo se encuentre en las
instalaciones del CUENTE. A la terminación o rescisión del
Contrato por cualquier causa, el CUENTE deberá facilitar dentro 
de los 15  dlas hábiles siguientes, el acceso a sus Instalaciones
para el retiro del Equipo que haya sido proporcionado por
INAECOM. 

8.4 Et CLIENTE se hace rnsponsable por cualquier daflo que
causa al Equipo de INAECOM, mencionando da forma enunciaUva
más no limitativa; daño por descargas eléclñcas debido al pobre
acondicionamiento de tierras fislcas del sitio del CLIENTE, daño
causado por sobrecalentamiento, daño causado por humedad
excesiva, daño por desinstalación o reinstalación sin autorización
de INAECOM. etc. 

8,5 Para fos efectos de la instalación, inspección, reparación o
mantenimiento de los Equipos de INAECOM, el CLIENTE
conviene expresamente en permitir al personal de INAECOM, o dé
un lercerd designado por este último, el libre acceso al lugar en
donde estén ubicados los mismos, prevía p�entació_n de la
ldentfficacíón vigente del empleado o del tercero que se írate y
mediante aviso por medio e!eclrónlco con 1 (un) día hábil de
anticipación, con excepción de casos de mantenimiento de
emerg�ncia, así como de aquellos casos en donde el reporto haya
sido emitido por el CLIENTE o en virtud de cualquier re · · 
legal, gubernamental o judicial. 

8.6 En caso de que el reporte de fallas haya s 
CLIENTE, éste deberá pennitír el acceso al pers n



·os no podrá ser contabilizado como falla ni se
ra el monto de la bonificación y/o penalización por
INAECOM no tendrá ninguna responsabilidad al

Fecha de Entrega de los Servicios por parte de 
CLIENTE tendrá derecho a vérfficar la funcionalidad 

os. a fin de constalar que éstos se ajustar, a las 
es acordadas, dicha verificación se llevará a cabo en 
INAECOM. Los Servicios se considerarán recibidos 

por el CUENTE en el momento en que Indistintamente se 
actualice cualquiera de los supuestos Siguientes (Fecha de Inicio): 
(i) el CLIENTE reciba la notificación de entrega de Servicios por 
parte de INAECOM sin que manifieste inconfonnldad alguna
dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes al hecho. o (ii)
INAECOM inicie la prestación y/o facturación de los. Servicios
correspondientes en la fecha Indicada bajo los términos y
condlclon.es establecidos en los Anexos y/o las órdenes de 
Servicio, lo que suceda primero.

8.8 8 CLIENTE acepta y reconoce que es su obugaclón recU,lr los 
Servicios qua haya contratado a INAEó'OM conforme al presente 
Contrato, los Anexos y/o las ' .,Órdenes de Servicio 
correspondientes, por lo que en este acto autoriza a INAECOM a 
facturar los Servicios a partir de la fecha de inicio respectiva. no 
obstante que por causas Imputables al CLIENTE o alj:¡únJeri:ero 
relacionado y/o contratado directa o indirectamente por éste para 
la praslaclón de los Servicios no se encuenlre en aptílud legal. 
técnica o económica para recibir dichos Servicios. 

8.9 INAECOM no podrá obligar al CLIENTE a adquirir otros 
bienes, servicios, o valpres como condición para proporcionarte el 
servicio soHcltado, a menos que existan condiciones técnicas que 
Justifiquen dicha obllgapión. 

9. OBLIGACIONES DEL CUENTE

9.1 Informar a INAECOM de cualquier cambio en los datos que ha 
proporcionado y quo constan en la Carátula del Contrato. 

9.2 Usar los Servicios para fines permitidos por la ley. Senl 
responsabilidad tlel CLIENTE el hacer buen uso de los Servicios, 
por lo que deberá sacar a INAECOM en paz y a salvo de cuálquíar 
reclamación, demanda, daño o perjulcio que le cause por el uso no 
autorizado de los Servicios o acceso no autoñzado a la Red de 

INAECOM. 

9.3 Pagár a INAECOM la Contraprestación correspondiente por la 
prestación de los Servicios de conformidad con lo eslablecido en 
el Contrato. 

9.4 En el caso de los Servicios de ielecomunics.ciones que presta 
INAECOM, ambas Partes reconocen la facultad del IFT de requerir 
cualquier Información ;;il respecto y la de verlficar, por sf misma o 
por conducto de un auditor. el tipo de tráfico .cursado a través de 
los circuitos. así como el uso y funcionamiento de los Servicios en 
las instalaclohes del CLIENTE, por lo gue éste último tendrá la 
obligación de proporcionar cualquier infonnación � la autoridad 
solicltaote, 

9.5 las demás establecidas en el presente documento, sus 
Anexos y Órdenes de Seivlclo. 

10. OBLIGACIONES DE INAECOM

1 0.1 INAECOM prestará sus Servicios, de forma continua, 
uniforme, regular y eficiente, cumpliendo siempre con las normas y 
metas de calidad establecidas por el marco regulatorto vigente. 

10.2 INAECOM prestará los Servicios en los términos que 
establece la legislación aplicable. su Concesión, el Contrato. los 
Anexos y Órdenes de Servicio, los procedimientos establecidos en 
el Código de Prácficas Comerciales y las tarifas registradas ante el 
IFT. 

10.3 En caso de que los Servicios no se presten en la forma y
ténnlnos convenidos, por causas impulables a INAECOM, éste 
deberá compensar al CLIENTE medlanle la bonfficación en el 
Cargo Recurrente Mensual del Perlodo de Facturación inmediato 
siguiente, de la parte proporcional del precio del Servlélo que se 
dejó de prestar, por el tiempo que se haya visto Interrumpido. más 
una penanzación del 20% (veinte por ciento) de dicho monto. 

En caso de lntem.,pción por caso fortuito o fuerza mayor AFCAZA 
será responsable si las mismas duran más da 72 horas, AFCAZA 
de acuerdo al párrafo anterior, queda obligado a bonlli<:ar y 
compensar por el tiempo que dejo de pres!ar al CLIENTE el 
servicio correspondiente. 

10.4 En caso de que el CUENTE solicite a INAECOM la 
portabilidad, ésta deberá realizarla en un plazo no mayor que 
señale a 24 boras, co.ntadas a partir de la solicitud realizada por el 
titular del n\ímero respecOvo dentro del horario de atención a 
clienta �tab[ecido en el presente contrato, quien debérá 
presentar, no rilés requisitos que seflale las disposiciones vigentes 
al momento de recibirse la sollcl!ud respectiva. 

10.5 Las demás es!ablecldas en el presente documento. sus 
�exos y Órdenes de Servicio. 

11. INTERRUPCIÓN DE LOS SERVICIOS

1 1 .1 INAECOM, previa notlficación verbal. escrita o electrónica al 
CLIENTE, de por lo menos 24 horas, podrá interrumpir, por el 
tiempo estrictamente necesario, la prestación de los Servicios, y 
cuando ,sa requiera realizar _alguna inspección, reparación o
mantenlmlen!O a los Servicios.las Instalaciones del CLIENTE y/o al 
Equipo de INAECOM o de tareeros utilizado para la prestación de 
los Servicios. Cuando el equipo sea proporo!onado por terceros, 
dichas actividades podrán ser realizadas por personal autorizado 
del mismo. El CLIENTE conviene en tacmtar a INAECOM y/o a los 
terceros y sus empleados el acceso a sus instalaciones bajo su 
supervisión. INAECOM procurará programar dichas ¡¡ctMdades en 
horas que no resulten in<;onveníentes para la generalidad de los 
clientes. 

1 1 .2 INAECOM se reserva el derecho de iniciar y/o de objetar el 
inicio de labores de ins�íón, reparación y/a mantenimiento 
señalados, si el personal de INAECOM o de terceros determina 
que el<iste nesgo que pueda dañar la integódad fisica tanto del 
personal como del equipo, debido a la insegurklad de acceso al 
mismo o Inseguridad en las ins!alaclones del CLIENTE;,-==--.. . 

1 1 .3 INAECOM no se hace responsable de lo años. p
d
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y/o reclamaciones que resulten derívadOS de 
numeral anterior. obligándose el CLIENTE s 
salvo a INAECOM de cualquier reclamación, m 
fincada en su contra por dicho conceplo y a 
gastes en que haya incunido por tal efecto. INSTliUTO FEDERAL �.� 
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ECOM podrá suspender la prestación de los Servicios, sin
nsabilfdad alguna, en los siguientes casos: 

��que el Equipo del CLIENTE no cumpla con los
URtA uerimientos técnicos y de homologación señalados por el
NWMIDOR ll"T y/o INAECOM. 
IPlllll.lflG)Ror robo o extravío del Equipo. 
lOEAllmatque el CLIENTE no pague la Contraprestación debida a

más tardar en su fecha límite de pago. 
· d) Por mandato legal o de autortdad competente.
e) Por uso fraudulento o ilegal de los Servicios. 
f) Por uso indebido del Equipo de INAECOM. 
g) Por revender los Seivicios sin autorización previa y expresa

delNAECOM. 
h) En los demás casos que se dertven de lo pactado en este

instrumento, los Anexos y/o las Órdenes de Servicio
correspondientes o la ley de la materta. 

12.2 La suspensión de los Servicios por cualquiera de las causas 
señaladas anteriormente no libera de responsabilidad al CLIENTE
de cumplir con sus obligacioneS de pago, esto es, que en el lapso 
que transcurra entre la suspensión y, en su caso. la reactivación 
del Servício, se siguen generando cargos por rentas y otros
servicios contratados por el CLIENTE que éste deberá pagar en su 
totalidad. 

12.3 En caso de que.�!' equipo terminal se encuentre sujeto a
garantía, INAECOM ,�suspenderá el cobro del servicio de
telecomunicaciones e9ntratado por el periodo que dure la revisión 
y reparación de dicho equipo, salvo que 81 momento de hacer 
efectiva la gárantía, se proporcione a Et�cUENTE un equipo 
terminal de sustituto. La suspensión en eJ cobro del servició no :
procederá cuando INAECOM acredite que EL CLIENTE está 
haciendo uso del servicio de telecomunicaciones. 

13. TERMINACIÓN Y RESCISIÓN

13.1 Causales de rescisión imputables al CLIENTE: El Contrato
y/o cualquier Servicio específico podrán rescindirse por INAECOM
sin responsabilidad y sin necesidad de que medie resolución o 
declaración judicial alguna, en los siguientes casos: 

a) Porque el CLIENTE incumpla con las obligaciones que asume
en términ9s del presente .Contrato, la respectiva Caratula, así 
como cualquiera de los ténninos o condiciones previstos en 
los Anexos aplicables. 

b) Si el CLIENTE cede los derechos y/u obligaciones derivados
del presente Contrato sin la autorización previa y por escrito 
delNAECOM. 

e) Porque el Equipo del CLIENTE no cumpla con los
requerimientos técnicos y de homologación señalados por el 
IFT y/o INAECOM.

El hecho de que INAECOM rescinda el Contrato por alguna de las
causales citadas no libera al CLIENTE de sus obligaciones
contraídas y pendientes de tump!ímíento derivadas de dicho 
Contrato. Asimismo Je será aplicable la pena convencional a que
refiere el numeral 6.3 anterior. 

13.2 Causales de rescisión imputables a INAECOM: El Contrato
y/o cualquier Servicio podrán rescindirse por el CLIENTE sin 
responsabilidad y sin necesidad de que medie resolución o 
.deciáración judicial alguna, en los siguientes casos: 

a) Si el CLIENTE no recibe respuesta por parte de INAECOM
sobre las quejas y/o aclaraciones presentadas en los Centros 

de Atención a Clientes o mediante correo electrónico, en un 
plazo de 15 (quince) dlas hábiles a partir de que sean
efectivamente presentadas. 

b) Si INAECOM no realiza la bonificación aplicable, en su caso,
por la incorrecta prestación de los Servicios, conforme lo
establecido en el presente Contrato.

e) Por todas incumplimien_to de cualquiera de las obligaciones
señaladas en el presente Contrato, Caratula o la ley vigente
aplicable. 

13.3 En caso de incumplimiento de las obligaciones consignadas
en este Contrato, la Parte afectada notificará por escrito a la Parte 
que incumplió la(s) causa(s) de su incumplimiento, a fin de que 
esta última pueda subsanartas en un plazo máximo de 30 (treinta)
días naturales posteñores a la fecha dé notificación. Si persiste el 
incumplimiento, la Parte afectada tendrá el derecho de dar por 
terminado el presente Contrato, sin necesidad de d�claración 
judicial previa. En caso de incumplimiento de pago por parte deJ
CLIENTE no aplica el periodo de gracia de 30 (treinta) días
consignado en el presente párrafo. 

Si el CLIENTE no cubre todas las cantidades adeudadas a
INAECOM dentro de los 30 (treinta) dias naturales siguientes a la
fecha de suspensión de los servicios, en términos de lo previsto en 
este documento. 

13.4 El CLIENTE reconoce que INAECOM podrá dar por
terminado el presente Contrato y/o cualquiera de los Servicios, sin 
necesidad de declaración judicial previa y sin responsabilidad 
a1guna, en caso de que llegue a existir alguna modffiCación,
prohibición o ljmltación en la legislación vigente que resulte
aplicable y que, como consecuencia, Impida la prestación de los
Servicios por parte de INAECOM misma que tendrá que ser 
comprobada fehacientemente. 

13.5 Cualquiera de las Partes estará facultada para dar por
··lterminado el presente Contrato en casO ,de que la otra Parte sea 
· · declarada en quiebra, suspensión de pagos o insolvencia. Lo

anterior, no excluye la responsabilidad de ambas· Partes de
cumplir con las obligaciones derivadas del presente Contrato.
hasta en tanto no haya sido declarada la quiebra, la suspensión de
pagos o la insblven_cia de alguna de las Partes, según
corresponda.

13.6 Todas las obligaciones. a cargo del CLIENTE que se hayan
causado hasta el momento de la fecha efectiva de terminación, 
vencerán y serán exigibles inmediatamente, por lo que JNAECOM 
notificará por escrlto al CLIENTE la cantidad que éste deba pagar
como Cont raprestación por los Servicios que hayan sido 
efectivamente prestados hasta la fecha de la terminación o 
rescisión, a_sí corno la pena convencionaJ a pagar, en caso de ser
aplicable. Aquellas canlidades que por concepto de
Contraprestación se hayan causado por la prestación de los
Servicios y que no sean pagadas por el CLIENTE en la fecha de
vehcimiento, causarán los intereses moratorias a que se hace 
mención en el numeral 4.10 anterior, 

13.8 INAECOM se reserva en caso de que
rescindido por causa Imputable al cliente,
CLIENTE puede liquidar el equipo y hacer
compra .de dicho equipo, de lo contr.,;i:rio se retira 



smo, como ya ha quedado establecido anteriormente, el 
JE �eberá permitir a INAECOM retirar los Equipos de 

M,que a la fecha de termínaclón o rescisión se encuentren 
ínstafacionés del CLIENTE, obligándose este último . a 
a JNAECOM todas las faciíldades de acceso necesarias 

cho retiro. 

El CLIENTE, en caso de que el contrato sea terminado por 
lf.lR

�
¡1
. 

imputable a INAECOM, adquirirá los equipos a tflulo de 
NS nvencional en valor nominal de facturación al momento de 
'l'O lebración del presente Contrato. 
Ot ADH�.¡/Oli!MITE DE RESPONSABILIDADES 

14.1 El CLIENTE será el único responsable por la pérdida o daños 
ocasionados a los Servicios. infraeslructura y/o Equipo de 
!NAECOM o de terceros, por el mal uso, ya sea fraudulento,
contrario ,i especificaciones y/o desautorizado que el CUENTE
haga de éstos a través de sus funcionarios o empleados o por
cualquier tercero que pudiera tener acceso directo o indirecto a los 
mismos, lo anterior, debido a que el CLIENTE, deberá adoptar las 
medidas neces.añas para prevenir que los Servicios no sean
utlUzados por terceros no autorizados o para fiines no tícitos. en 
dichos supues!os el uso de tales Servicios se deber-Jo pagar a
INAECOM y en caso de haberae cometido delitos o daños a
terceros derivado de dichos actos, El CLIENTE será responsable 
de sacar en paz y a salvo a INAECOM de cualquier reclamación 
que pudiera fincarse en su contra. 

14.2 8 CUENTE conyiene en no conectar ningtln equipo, aparato. 
accesorio ylo dispositivo, relacíonadO con la prestación de fos 
Servicios, sin el previo consentimiento por e,,crilo de INAECOM, 
estando obligado el CLIENTE a homologarlo previamente ante la 
IFT o ante la autoridad y/o tercero competente, mismo que deberá 
ser susceptible de ser Interconectado a una rad pública de 
telecomunicaciones sin causar ·daño alguno a dicha red, 
cumpliendo c.on la señalización autorizada y las disposiciones 
legales, raglamentarias y admlnlsliativas aplicables. El CLIENTE 
será responsable por el funcionamiento ,¡ compatil;>llldad de su 
lnfraestruciura, ccn los Equipos y Red de INAECOM, garantizando 
que no causará daño alguno a los mismos, 

El CLIENTE acepta la responsal)llidad del buen uso y 
conservación del equipo y sus accesorios que se instalen y se le 
otorguen . para la debida Prastación de los .Servicios, ya sean 
propiedad de INAECOM o de un tercero con el que INAECOM 
tenga OO!ebrado convenio, el cual, asisfirá del)ldamente 
Identificado al domlcllío do EL CLIENTE y se le avisará al mismo, 
con 5 días de anticipación, respecto del personal que asistirá l\l su 
domicilio, 

14,3 El CLIENTE será responsable del contenido de .la información 
que transmita o cu_rse a través de la Red de telecomunicaciones 
de INAECOM. Asimismo, no existirá responsabílidad alguna a 
cargo de. INAECOM por envío o recepción de información o 
señales no reconocidas por el CLIENTE . .  

14.4 En caso que el CLIENTE utilice o pretenda utilizar los 
Servidos para la prestacíón de servicios públicos de 
telecomunicaciooes a terceros, debe(á contar con la autorización, 
permiso o concesión correspondiente de la autoridad 
éoITespondiente,, que en esé mome_nto fuera necesaria para 
prestar dichos servicios, asl como de la autorización previa y pór 
escrito de INAECOM. 

14.5 INAECOM no se hará responsable de los servicios 
complementarios a Ios Servlcfos, que sean prestados por un 
tercero y/o uria compañía independiente a INAECOM. 

14.6 INAECOM no se hace responsable por las reclamaciones de 
cualquier tipo que se deñven del supuesto de falsedad por parte 
del CUENTE y por la contravención a lo establecido en la prosen1e 
Cláusula, en cuyo caso, el CUENTE se obliga a saéar en paz y a 
salvo a INAECOM de cualquier reclamación, demanda o denuncia 
en su contra proveniente de cualquier tenoero o autoridad y a 
reembolsarle las cantidades que hubiera erogado por tal motivo, 
aceptando el CLIENTE la responsabilidad por los daños y 
perjuicios que su conduela le llegare a ocasionar a INAEGOM. Lo 
anterior sin perjuicio del derecho de JNAECOM de ejercer las 
acciones l09ales conducente.s. 

1.4.7 INAECOM no será responsable por daños Indirectos, 
incidentales, COnsecuenciafes o punitivos incluyendo sin Hmttación, 
daños por pelju!cio. a negocios. tuero cesante, ahorros o ingresos 
perdidos, haya o no sido notificado INAECOM de la posibilidad de 
tales daños. 

14.8 Entre el personal de INAECOM y el CLIENTE y viceversa, no 
se generará relación laboral de ning(m tipo. Cada una de las 
Partes será responsable de las obligaciones que la Ley establece 
a su cargo como patrón con relación al personal que utiliza. 
Aslmlsmo,. las Partes se obligan- a sacar en paz y a salvo a su 
contraparte de cualquier ieclamaclón que pudiera llegar a 
enfrentar y a rembolsarle en forma inmediata cualquier gasto de 
carácter legal o de cualquier otra naturaleza que llegase a erogar 
por dicho concepto. 

14.9 La responsabilidad total que pudiera llegar a tener INAECOM 
frente al CLIENTE o cualquier tercero, por cualquíer causa 
relacionada ccn éste Contrato, sus Anexos de Servicios y tas 
Órdenes, no podrá exceder del monto total efectivamente C<Jbíecto 
por ,¡L CLIENTE como Coritraprestación a la fecha en que se 
presénte eí hecho que genera la responsabilidad de JNAECOM. 

15.10 El concesionario, con quien tuviere convenio INAECOM, 
sera el único respon�ble indirecto y solidarlo frente a los usuarios 
por la calidad en la prestación de los servicios. 

. 15. REPORTES AL CENTRO DE ATENClóN A CLIENTES 

15.1 El CLIENTE podrá reportar a lNAECOM cualquier situación 
derivada de la presteción de los Servicios objeto del presente 
Contrato, dudas, aclaraciones y/o reclamaciones. al número único 
de Atención a CHootes 55 8000 6622, en un horario de 9:00 horas 
a 18:00 horas de Lunes a Viernes, as! como en cualquier 
momento al correo electrónico del Centro de Atención a Ctienles 
de INAECOM §Oporte@lnaecom.com, que se encuentra señalado 
también en el página de Internet www.in�ecom.com 

15.2 El Centro de Atención a Clientes de INAECOM para reporte y 
atención a fallas del Sorvlcio estará a disposición del CLIENTE las 
24 (veinticuatro) horas del día, los 365 (!rescientos sesenta y 
cinco) días del año, en el número: 01800 8000 66Z!. número que 
se encuentra Incluido en el estado de cuenla mensual y/o !aciura 
que se manda al CLIENTE. Una vez reportada la ·anomalia, falla 
y/o interrupción en .. el Servicie de que se trate por parte del 
CUENTE, IN.!lf:

�
M asignará inmediatamente un número dé 

reporte po�da <;a que sea presentado, para dar 
solU<:ión 

!!
'falla qbe1se reporte. 

16. RESCICIÓN J. CAMBIO DE PLAN
PRE��óR JNAECOl\'I 

16.1 El CLIENTE podrá rescindir el servicio 
de paquete o plan proporcionado por INA 
anticipada siempre que pagué, en su 
remanente del equipo 



16.2EI CLIENTE, en su caso, tendrá derecho a exigir el 
• cumplimiento furzoso del conlralo cuando INAECOM

moqlflque las condiciones originalmente contratadas por
ausas Imputables al mismo; en caso de que no cumpla con
s 'condiciones del contrato, el CLIENTE podrá rescindir el 
lsmo 

Uria vez terminado el término del contrato y sin que haya 
, operado la lácita reconducción del mismo, el CLIENTE podrá 

'1/AfEDl=R.ucancelar el contrato sin necesidad de reéabar autorización de
1UM1D0R ""'INAECOM sin que opere. penalización alguna, excepto coando 
UBLJCoo¡¡' se renueve el contrato por continuar usando y pagando los
E �ION servicios de lelecomunlcaclones contratados ortginalmente. 

17 SUPERVISIÓN DEL SERVICIO PRESTADO POR INAECOM 

1 7.1 El CLIENTE autoriza expresamente a INAECOM para que en 
cualquier líempo, durante la vigencia del presente Contrato, 
supervise el uso y/o destino que e! CLIENTE dé a los Servicios 
prestados por INAECOM, esto defüdo a que, caso de di,tecrarse 
alguna irregularidad o de · requerirse por alguna autoridad 
competente y con base en la legislación vigente en materia de 
Telecomunicaciones o cualquier otro ordenamiento legal aplicable, 
INAECOM podrá intervenir las comunicaciones, suspender toral o 
parcialmente y/o rescindir el presente COl)tralo sin necesidad de 
resolución Judicial previa y sin responsabilidad alguna para 
INAECOM. 

18  PROPIEDAD INDUSTRIAL Y C.ONFJDENCIALIOAD 

18.1 El CUEITTE reconoce que INAECOM flene.��l derecho 
exclusivo de uso de aqveJlas marcas. nombres comerciales, 
anuncios y logotipos de su propiedad, así como de aquellos que i,. 
estén flcenciados, mismos que no podrán ser utilizados de lorrrfi
alguna por el CLIENTE. 

18.2. Las Partes deberán mantener y guardar de manera 
confidencial y sujeto a reserva ·el contenido del Con1rato, sus 
Anexos, las Órdenes de Servicios y demás documentos 
relacionados con el mtsmo, así como toda la información· que 
obtengan de la otra Parte o que resulte de la prestación de los 
Se!\'icios ya sea en forma verbal o escnta. Lo anterior prevalecerá 
durante. la vigencia del Contrato, así como por un periodo adicional 
de 2 ( dos J años conrados a partir da la terminación del mismo. 

18.3 INAECOM asegura que los datos e información del CLIENTE 
serán confidenciales y no podrá compartirlos eón terceros, ni 
usarlos para .enviar ofertas de productos y/o servícíos, salvo que el 
CLIENTE autoíice por escrito Jo contrarta. 

1 !l INVESTIGACIÓN DE CRÉDITO 

19.1 El CLIENTE declara que la Información que ha proporcionado 
relativa a su solvencia y capacida� da pago es verídica, y que con 
base en dicha información INAECOM ha tomado la decisión de 
prestar los Servicios objeto del presente Contrato. 

1 9.2 El CUENTE autoriza a INAECOM para que lleve a cabo las 
investigaciones de valldacíón de datos. antecedentes crediticios y 
monitoreo periódíco en los medios que estime con_venientes� 
Asim15mo, deciara que los datos asentados son correctos y que 
conoce la naturaleza y alcance de las Investigaciones coya 
real_ización en aste acto autor.iza. Esta autorización permanecerá 
vigente por el fiempo que dure la prestación de los Se!\'icios de 
INAECOM al CLIENTE. 

20 NOTIFICACIONES 

20.1 Las Partes convienen en que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que deban darse por virtud del 
presente documento, deberán ser dirigidas a los domicilios que 
para tal efecto se mencionan en el capitulo de Declaraciones y en 
la Carátula del Contrato, mismas que para surtir efectos deberán 
ser realizadas por escrito, rt1ediante correo certificado o 
mensajería privada con acuse de recibo, o bajo cualquier otro 
signo iriequfvoco cuya recepción conste o sea confirmada por 
escrito por el destinalario. En caso de cambio de domicilio y/o 
modffii::ación a la denominación social de las Partes, éstas se 
obligan a dar el aviso correspondiente por escrito a la otra Parte 
con 15 (quince) dlas de anticipación a que dicho camhio o 
modificación ocurra.

21 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

21 .1 Las Parles declaran conocer las obligaciones a su ca,¡¡o que 
derivan de la rngulación relafiva a protección de datos per,¡onales 
que emanan de Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, su reglamento y demás 
normallvídad y disposiciones apUcables y relativas (la 'Ley"). En !al 
virtud, las Partes se obligan a contar, a parar de la fecha de firma 
del presente Contiato, con los mecanismos legales, técnicos y 
administrativos necesarios y suficientes que garanticen 
salvaguardar el almacenamiento, tratamiento, transferencia, 
cancelación y destrucción de los datos personales, que por virb.Jd 
del presente Contrato se transfieran o se lleguen a transferir. 

21.2 Adlclonalmenle, las Partes manifiestan que conocen el Aviso 
de Privacidad de cada una y por lo tanto aceptan y reconocen que 
no podrán Ullllzar los datos personales que por virtud del presente 
Contrato se transfieran para fines dlsllntos a los convenidos en el 

, prese11ty, .contrato y en el propio Aviso de Privacidad de cada una
de ;,lías: .ni podrán cede!1os o transferirlos sin el consentlmlento
prntiio,y. ffor escrllo de la aira Parte. 

21 .3 Cualquier conducta culposa, negligente y/o dolosa del 
CUENTE que in!en.te o provoque una vulneración de seguridad de 
lercems o de INAECOM y/o cualquiera de sus fifrales, subsidlartas. 
controladora o parte relacionada, será sancionada de conformidad 
con Jo que establece la Ley, además de que debera sacar en paz 
y a salvo a JNAECOM de cualquier procedimiento o controversia 
que pudiera inici_�rse en su contra y reembolsar cualquier gasto o 
costo ,Que la empresa hubiere tenido que erogar para hacer frente 
a dichos procedimientos o controversias y deberá resarcir los 
daños y pe¡juicios que resulten en delrlmento de la empresa y/o 
del titular de los datos personales. De Igual manera cuando 
INAECOM realice una conducta culposa, negligente y/o dolosa 
que intente o provoque una wJneraclón de segllrldad dé terceros 
o del CLIENTE y/o cualquiera de sus aliados de negócios y/o 
contral!stas, será sancionada de confonmidad con lo que establece
la Ley y deberá sacar en paz y a salvo al CLIENTE de coa!quier
procedimiemto o controversia que pudiera fnici"arse en su contra y
reembolsar cualquier gasto o costo qué el CLIENTE hubiero tenido
que erogar par,¡ hacer frente a dichos procedimientos o
controversias y deberá resarcir los daños y perjuicios que rasullen 
en deblinento de la empresa y/o del titular de los datos 
personales.

,!1.4 Adicionalmente, el CUENTE 
inmedia!amente cualquier hecho o conducta 
persona!, empleados, acciorusfas, o cualquier ter 
intente o provoque una vulneración de 
personales proporx;íonados por INAECOM 
filiales, subsidiariast controladora o parte rél¡:3c 

22 CESIÓN 



1JMH� 

, , · *¡;;¡ CLÍENTE no podrá ceder los derechos y obligaciones1 19E6Gs del presente Contrato, salvo que médie autorización por 
:· file INAECOM. Para tal efecto, el CUENTE deberá notificar
• 'rito a INAECOM con al menos 30 (treinta) días de 

ción a. la fecha que pretenda realizar la cesión, eJi cuyo
NAECOM deberá resolver tal petición dentro de los 15

nce) dlas siguientes a la fecha de recibida la notificación de
'UR/j\�cia. 

V
�

.· AECOM podrá ceder únicamente los. derechos de 
DE.AD ión y/o cobranza a cualesquiera de_ sus empresas
· - , · __ _ arias o filiales, así como a cualquier tercero, mediante' · notificación por escrito al CLIENTE con 30 (treinta) dias naturales

.de anticipación a que dicha cesión ocurra.

22.3 A la firma del presente contrato se hace entrega de la carta
de los derechos de usuario a el CLIENTE por parte de INAECOM,
así mtsmo dicha carta y su contenido se encuentran a disposición
del CLIENTE en portal de interne! 

22.4 C.uando se haya suscrito un contrato de adhesión, sólo se
pueda cambiar a otro por acuerdo de las partes. El conseÍ1.timíento 
se otorgará por medios electrónicos. 

23 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, LEY APLICABLE Y

JURISDICCIÓN 

23.1 Las Partes acuerdan que en caso de presentarse
controversias por virtud de la interpretación, cumplimiento y
ejecución del presente Contrato, podrán acudir a resolverfas en la
vía administrativa ante la PROFECO. 

23.2 En caso de no ser resueltas las pretensiones de fas Partes
ante la PROFECO, indistintamente podrán acudir ante los
Tnbunales del Fuero Común de la Ciudad de México, Distrito
FederaJ

1 
renunciando expresamente a la jurisdicción que pudiera 

corresponderles en razón de sus dorriicilios presentes o futuros o 
por cualqufer otra causa. 

23.3 Para la Interpretación de las cláusulas de este Contrato y de 
los actos consecuencia del mismo, las Partes se sujetan a lo
previsto en la legislación vigente apllc¡¡ble en la ciudad de México,
Distrito Federal. 

24 ACUERDO ÚNICO 

24.1 Las Partes convienen en que el presente Contrato constituye
eil acuerdo único entre ellas respecto a su objeto y convienen en

dejar sin efecto cualquier acuerdo, comunicación o propuesta 
previa verbal o escrita relacionada con el objeto del mísmo. 

Debidamente enteradas las Partes del contenido fuerza y alcance legal del presente Contrato, lo füman por duplicado de conformidad en
la ciudad de México, Distrito Federal, el dfa de de 201 

CUENTE 

Nombre:

Mediante su firma
autógrafa, El CLIENTE
autoriza expresamente a 
INAECOM a revisar sus
antecedentes. 

De confonnídad con el
numeral 5.2.21 de la
NOM-184-SCFl-2012
"Prácticas Comerciales 
Elementos · Normativos 
para la Comercialización 
y/o Prestación de los
Servicios de 
Telecomunicaciones 
cuando utilicen una Red
Publica de
Telecomunicaciones" el 
CLIENTE si ( ) no ( )
acepta que INAECOM 
ceda o transmita a 
terceros. con fines 
mercadotécnicos o 
publicitarios, la 
información proporcionada 
por él, con .m�tlvo del 
presente contrato, y si ( )

,, 

INAECOM 
INAECOM, SA.P.I. DE C.V.

Representante

--=-�, 

·,

ift 
INSTITUTO FEDERA! OE
IELECOMUNICACIONEJ

� 



f. 

no ( ) acepta que le envíen 
publicidad sobre bienes y

servicios. 



ANEX01 
DATOS DEL CLIENTE 

ajo prolesra de decir verdad, el CLIENTE declara c¡ue se le lnfoimó d.el co.ntenido y al.canees del Contrato, Anexos y Órdenes de 
icio, los cualés firmados forman parte integral del Contrato, y que a continuación indica sus datos: 

o· �;¡.¡: ombredel apoderado: _______________________________ _ 
�� RFC; 

�IA r; &f®2�:i���§lttg�!Qtl�ª!;J.�lºJm;P�Q���WJJ�@����:B�?@������jlNi��W,i�?J,��1�t�,11i�%-t'@}��fl1,� 
IUMIDOR úmero de Escritura Pública: Fecha de la Escritura: 

· · · · · · · 

UBUC0DE�-��----------� 
E A0¡.¡¡¡5¡ fjombre del Notario: Número y entidad.federativa: 

Registro de Comercio: Folio de Inscripción: 

Fecha de inscripción: 

Nombre del Notario: Número y entidad federaUva: 

Registro de Comen;io: Folio de lnscrlpcl6n: 

Fecha de Inscripción: 

�W1lla��º"'1r11;;�11�r�i��������fft4!'��¿����TI���j$:ft?�������0�1�J}riJ¡,��m�<� 
DOMICILIO CONVENCIONAL 
Calle: 
Número exte·rtor. ------- Número interior: _______ País: 
Ciudad: Código Postal: Estado: 
Teléfono oficina: Teléfono Móvil: Teléfono Fax: ______ _ 
E-mail: ':s• 

'tl05iJJl@�[QNJP,ii�U��ltl--..tft�����l�.¡;¿��li���'!fú�t4�6!��J;J��E�1��f���g�1ti@�1�1
1� 

DOMICILIO FISCAL 
Calle: 
Número extetior. Número Interior: _______ Pais: 
Ciudad: · Código Postal: · Estado: 
Teléfono oficina: _______ Teléfono Móvil: Teléfono Fax: __ �----
E-mall: 

En caso de que el equipo terminal se encuentre sujeto a garantía, INAECOM suspenderá el cobro del servic,o de 
telecomunicaciones contralado por el periodo que pura la revisión y reparación ·de dicho equipo, salvo que al momento de hacer 
efectiVa la garanlla se prupon:lone al CLIENTE un equipo tennk1al sustituto. La suspensión en el cobro del servicio no procederá 
cuando el proveedor acredite que al consumidor está haciendo uso del servicio de telecomunicaciones. 
En testimonio de lo anwrlor, las Partes suscrib1m por duplicado el presente Anexo 1 del Contrato Marco de Prestación de 
Servicios de Telecomunlcaciones celebrado entre las mismas en la Ciudad de México, Distrito Federal, el dla de 
____ de20__. 

-

EL "CLIENTE" 
(Razón Social) 

P,or:: 
Por su propio derecho/Representante-Legal 

"INAECOM" 
INAECOM, S.A.P.I. DE, 

Por: 
Representan 



ANEX02

LISTA DE ACTIVOS

sección 

- VENTAoVENTAAPLAZOS
- - -- - {Aplica esta sección 

- SUBARRENDAMIENTO 
- - -- --- {Aplica esta sección marcando

marcando con una ·X") con una "X")

... .. .. ' ' 

A los equipos antes descritos se les dará mantenimiento correctivo y preventivo gratuitamente por parte de INAECOM, dicho
mantenimiento incluye: i) mano de obra; ii) repuestos; ffi) refacciones y demás accesorios para. el buen funcionamiento de los
mismos. Dichos equipós contarán can garantía durante la vigencia del Contrato, y durante las reparaciones de dichos equipos,
INAECOM no podrá cobrar los Servicios al usuario final, o hasta que se le restituya el Equipo Terminal en caso de_ pérdida, robo o
extravío, y este disponible el mismo para ser usado por el CLIENTE. 

No aplica lo anterior, en Caso de Que loS equipos sean dañados, afectados, o modificados por el CUENTE y/o terceros no
au_toñzados por INAECOM. En �so de que el _eé¡uipÓ}ermifYc!I no cuente con gararitía INAECOM le lnfonnárá por escrito dicho
evento al CLIENTE. 

El contrato de seguro que corresponda a los Equipos otorgados en Comodato y l.\rrendamiento-ser,l pagado por INAECOM, para el
caso de Equipos enajenados en Venia a Plazos el seguro sera pagado-por el CLIENTE y éste estará incluido en el precio señalado
en la factura que mande INAECOM al CLIENTE. · 

:·.,.,···.
En caso de que los equipos de 'telefonía fija o móvil sean .apquiridos á plazos por el CLIENTE, los mismos se encontrarán 
bloqueados por INAECOM para que sólo puedan ser utilizados en su red, una vez cubierto el costo total del equipo y/o equipos de
que se trate INAECOM desbloqueará los mismos para que el CLIENTE pueda utilizarlos en otras redes. En la inteligencia de que los
equipos vendidos por INAECOM a plazos serán desbloqueados hasta que el CLIENTE pague la totalidad del equipo o equipos de
que se traten.

En testimonio de lo anterior, las Partes suscriben la presente Anexo 2 correspondientes al Contrato Marco suscrito entre
las Partes ylo firman por duplicado en la Ciudad de México, Distñto Federal, el día_de del 201_. 

EL "CLIENTE"
(Razón Social)

Por:

Por su propio derecho/Representante Legal

"INAECOM" 
INAECOM,S.A.P.I. DE C.V.

Por: 
Representante Legal.



las partas acuerdan qua únicamente le serán aplicables al CLIENTE las disposiciones contenidas en el presente anexo que se 
rai¡,clonen con los servicios y términos seleccionados en la Carátula de la presente. 

\ 

TELEFONIA FIJA 

Ui\\ TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN��',f/ DEL SERVICIO.

ÜA FEfll'Rii'NAECOM se obliga a prestar el Servicia de Telefonía Local 
iUM!OOR·rija Y Larga Distancia y, en \SU caso, los Servicios Adicionales 

· · · qua el CLIENTE contrate, los cuales estarán disponibles UllLICODE durante las 24 (veinticuatro) horas del día, los 365 (trescientos
I: APHESIO!j¡esenta y cinco J días del afio. Los Servicios se prestarán en las

Ar.as de Servicio de INAECOM y de conformidad con los 
procedimientos es!able9ldos en el Código de Prácticas 
Comerciales de. INAECOM y conforme a las Tarifas registradas
ante él IFT ,. dicha inronnación estará a disposición del 
CLIENTE y del público en general en la página de inlemet 
www.inaecom.com. 

INAECOM sólo estará obligado a prestar los Servicios una vez 
que se haya realizado efectlvamente la Activación del Equipo 
por parte del CUENTE. 

Los Servicios Incluirán sin ningún costo adicional: 1) Buzón de 
Voz; il) Llamada en Espera; iií) Conferencla Tripartita; e lv)
Identificador de Llamadas.

8 CLIENTE también podrá contralar servicios de Valor 
Agregado tales como: 

• 
• 
• 
• 
• • 
• • 
• 
• 
• 

• 

Bloqueo de llamadas 
Mensajería Unificada (ljnified Communicatlons) 
Timbrado Simultaneo (Slmultaneous Ring) 
Timbrado Secuencial (Secuencial Ril)g) 
Re-direccionamiento de Llamadas Entrantes (Call Fwd) 
Respuesta Interactiva de Voz (IVR) 
Recepcionista Automátlc.a 
Dlstñbución Automática iie L!árnadas (ACD)
Indicador de Buzón de Voz .
Selección de Llamadas
Restricción de Llamadas de Salida con código de 
Autorlzaci6n 
Modo Hospitalidad 

Inclusive también y como Servicios complementartos el 
CLIENTE también podrá contratar: 

� Botsas de minutos y/o llamadas :a números locales 
• Bolsas de minutos yío llamadas a -números celulares
• BoJ.sas de minutos y/o llamadas a destinos de larga

disl>lnela nacional
• Bolsas de min.ulos y/o llamadas a destinos de larga

distancia Internacional
• Bolsas de transacciones de datos • 

Las Partes acuerdan que para efectos del presente Anexo, los
conceptos que a continuación se enfümm tendrán el siguiente 
significado, los demés conceptos que se utilicen en el presente 
documento tendrán el significado que senale la legislación 
vigente y aplicable para éste. 

Servicios de Valor Agregado Telefónicos: Bloqueo de 
Llamadas, Buzón de Voz·, Llamada en Espera i Conferencia 

Tripartita, Transferencia de Llamada e Identificador de 
Llamadas. 

Buzón do Voz:.
El servicio de Buzón de Voz permite que los CUENTES 
cuenten con un deposita�o de mensajes de voz que se activará 
cuando el CLIENTE no alcance a contestar, se,encuentre fuera 
de cobertura, tenga su teléfono apagado o este de tono de 
ocupado. 

Cuando entre una llamada al teléfono del CLIENTE (destino) y 
la llamada sea dosvláda al buzón pcr alguno de los casos 
arriba mencionados, la persona que genern la llamada será 
conectada a la plataforma dé Buzón do Voz y podrá dejar un 
mensaje al CLIENTE. 

Llamada en Espora:
Es un servicio que permite a los CLIENTES de INAECOM 
hablar por la línea prin(lipal y al mismo tiempo el tener en
espera una segunda llamada sin que se corta la primera. La 
ventaja de este servi<..io es evitar que entre automáticamente el 
Buzón de Voz o se pierda la llamada. 

Conferencia Tripartita: 
El servicio habilita al CLIENTE de INAECOM para sostener una 
conversación con dos personas a Ia vez.

Transferencia de Llamaq¡¡s:
Es un servicio que permite enrutar las llamadas entrantes en la 
llnea fija á otra linea, tántó fija como móvil, para así no perder 
la llamada y estar localizable. 

El servicio se ofrece de manera gratulta, únicamente se cobra
el tiempo aire cuando se realice algún desvlo de llamadas. En 
ceso de que se realice algún desvío fuera de su área de 
Servlcro Local !ambíén se hará el cargo de la Larga Dis!ancla. 

ldentifuador de llamadas .
Este ·seNlclo permtte al CLIENTE conocer el número telefónico 
del qué !e están ilamando . 

CONDICIONES PARA LA INSTALACIÓN DEI.. SERVICIO 
Con el objeto de que INAECOM preste los servicios bajo los 
ténnlnos y condlcion.es establecidos en el pmsente Contrato, el 
CUENTE. en su caso, proveerá en sus instalaciones, el 
espacio y las adecuaciones qué requiera INAECOM para la
instalación de los Equipos relacionados con la Prestación de 
los Servicios objeto de este Contrato. 



· COM se reserva el derecho de iniciar y/o de objetar el
de trabajos de reparación o mantenimiento de cualquier

que haya sido colocado y adaptado en tas instalaciones 
IENTE, si el personal de INAECOM o del tercero ccn el 

= ·· ésta tenga celebrado convenio, delennlna que existe 
.2:W� .Mi o que puedá dañar su inlegridad física debido a la 
�nseguridad de accesó al equipo instalado en las ubicaciones 
:40URIA FEm<w.l,LIENTE. Por to que el CLIENTE deberá proporcionar las 
:oN. IÍJM 

•
. 1 1i::Ilictades que sean necesarias, para que el personal de 

RQ �UB · · COM pueda llevar a cabo las reparaciones y/o el 
OS D� Mfl .nimierrto de que se trate, en caso contrario, INAECOM no 

· ' · esponsable por los dañas. perjuicios y/o reclamaciones 
· que resulten por no habefl!e realizado los trabajos de 

roparaclón y/o mantenimiento que se señalan, obligándose el 
CLIENTE a sacar en paz y a salvo a INAECOM de cualquier
reclamación, demanda o denuncia ·iincada e_n su contra por
dicho concepto y a rembolsarle los gasros en que haya
Incurrido por dlcllo evento. 

El CLIENTE conviene en no conectar ningún equipo, aparato, 
accesorio y/o dísposfüvo, relacionado con la Prestación de los 
Servicios objeto de este Conlra!o, sin el previo consentimiento
por escrito de INAECOM, estando obligado también a
homologar previamente ante la SCT o ante la dependencia que 
para ello se designe, todo equipo, aparato, accesorio ylo 
dispositivo a instalar. En caso ccntrario, el CUENTE deberá 
pagar a INAECOM los da/íos y petjuiclos que le ocasione, 
además de ser causa de res,,islón automática del presente 
Contrato, sin responsabilidad alguna para INAECOM y sin 
necesidad de declaración judicial prevía.

1 .2. ESQUEMAS DE CONTRATACIÓN . DEL SERVICIO
BÁSICO. 
8 CUENTE podrá con.tratar el servicio a su elección, bajo 
cualesquiera de los siguientes esquemas; !) Planes tartlarios

(Prepago) libre de plazo; ii) Planes tarifarlos de renba básica 
mensual (Postpago) libre de plazo; lii) Planes tarifarios de renla 
básica mensual ¡postpago) con plazo forzoso; o bien lv) 
cualesquiera otros planes que JNAECOM llegue a instrumentar 
en el futuro y queden registrados ante el IFT. 

Dichos esquemas de contratación operarán de la siguiente 
manera: 

(1) Planes tarifados de renta básica mensual (Post¡,ago)
libre de plazo: Se entenderá qúe los Servicios han sido

conlralados bajo este esquema, cuando el CLIENTE haya 
manifestado su libre voluntad, mediante la firma del Contrato en
los Centros de Atención a CLIENTES o los Puntos de Contacto
instalados por INAECOM. El CLIENTE pagará por los servicios
confonne a lo establecido en la definición de "Planes de 
Contratación•, y atendiendo a lo pactado en el Contrato.

(ll) Planes tarlfarios de renta básl.ca mensual (Postpago) 
con plazo forzoso: Se entenderá que los Seivícios han sido 
contratados bajo este esquema, cuando el CUENTE . haya 
manifestado su libre voluntad, mediante la firma del Contrato en 
los Centros de Atención a CLIENTES o los Puntos de Contacto 
instalados por INAECOM. A diferencia del esquema a que se 
hace mención en el apartado (ii) la con!mtación en estB plan 
establece par.; el CLIENTE la obligación de pagar los servicios 
durante un plazo forzoso détenninado en· la Carátula del
Conlrato. 

La Prestación de los Servicios bajo este sistema de 
contratación queda sujeta a la ccndlción de que el CUENTE 
efectivamente brinde y otorgue a INAECOM las debidas 
garantías de pago que esta úl6ma delennine. 

Los Planes o Esquemas de Contratación estarán a disposición 
del. Cliente y ,:161 público en general en la página de Internet 
www.inaeoorff.C6m, 

11;? ' , ;,,, ,. 

TELERONÍA MÓVIL 
, .  

1 .  TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 
INAECOM se obliga a prestar el Servicio de Telefonla Local 
Móvil y de Telefonía de Larga Distancia Báslcc y, en su caso, 
tos Servicios Adicionales al CLIENTE durante las 24 
(veinticuatro) horas del día los 365 (trescientos sesenta. y cinco) 
días del año, El Servicio Básico se prestará en las Áreas de 
Servicio de INAECOM y de conformidad con los procedimientos 
est.ablecldós en el Código de Prácticas Comerciales. \le 
INAECOM y conforme a las Tarifas regisb-adas ante el !FT, 
dicha información estará a disposición dol CLIENTE y del 
público en general en fa página de Internet www.inaeoom.com. 
INAECOM. sólo estanl obligado a prestar los servlclos una vez 
que se haya realizado efectivamente la Activación del Equipo 
por el CLIENTE. 

8 Servicio Incluirá los siguientes servicios, sin ningún costo 
aclicional; I) Buzón de Voz; il) Llamada en Espera; iii) 
Conferencia Tripartita; e iv) JdenUficadorde Llamadas. 

El CLIENTE también podrá contratar Servicios de Valor 
Agregado y Adicionales tales como: 

Servicios de Valor Agregado: 

• Bloqueo de Llamadas
• Transferencia de Llamada
• Correo da Voz 
• Buzón de Mensajes de Voz 
• WAP (Internet Inalámbrico)
• Roamlng Nacional o Internacional

Servicios Adicionales: 
• S.MS 
• MMS
• GPRS

Inclusive también y como Servicios complementarios ef 
CLIENTE tambien podrá contratar. 
• Bolsas de llamadas locales
• Bolsas de minutos a celulares 
• Bolsas de minutos a destinos de larga di 
• SoJsas de minutos a destinos

intemaCional 
• Botsas de transacciones de datos 

·• Bolsas SMS



Las Partes acuerdan que para efectos del presente Anexo, los 
conceptos que a continuación se enlistan tendrán el siguiente 
sign!ticadO; los demás conceptos que se utilicen en el pre513nte 

',,; ocúmerrto tendrán el significado que señale la legislación
cngente y aplicable para éste. 

., ' ¡ th,' 
� 1 li/11 �t\_,, .. ;,¡';Modalidad "El Que Llama Paga o CPP": Es· aquella que se 
¡¡¿,�:!'? presta a ele

. 
cción del CLIENTE, e implica que el que origine la 

dJ:�.iF llaniada pague su costo, que constará de la tarifa de servicio 

\ FED 
local por originar tráfico público conmutado. Para que opere "El

ERAbµe Llama Paga" se hace necesario que las llamadas se 
��R originen y terminen dentro de una misma central o de un mismo 
"-""' DE grupo de centrales de servicio local. 
Aflf!ES101t • 

Modalidad "El Que Recibe Paga ó MPP": Es aquella que se 
presta a elección del CLIENTE, e Implica que éste paga todas 
las llamadas que origine y reciba, lo que representa pagar la 
tarifa de servicio local por originar y terminar el tráfico público 
conmutado. 

Servicio_ de_ Larga Distancia: Aquél servicio por el que se cursa 
tráfico público conmutado entre centrales definidas como de 
larga distancia, que no forman parte del mismo grupo de 
centrales de servicio local y que requiere, para su enrutamlento,
la marcación de un prefijo de acceso al Servicio de Larga 
Distanc_ia. Este servicio se proveerá a través de un 
concesionario autorizado por el IFT para prestar el Servicio de 
Larga Distancia y las Tarifas aplicables serán las que INAECOM 
tenga registradas para dicho servicio. 

Servicio Local Fijo: Servício que de acuerdo a los títulos de 
Concesión correspondientes de · los concesionarios 
subconlratados por lNAECOM se presta servicjo telefónico a 
través de la infraestructura de éstos concésionarios

1 
y en la qué 

el concesionario provee un número geográfico local a un 
determinado CLIENTE que se ubicará en determinado domicHio, 
mismo que lNAECOM asignará a sus respectivos CLIENTES. 

Servicio Local Móvil: Servicio que de acuerdo a los títulos de 
Concesíón correspondientes de los concesionarios 
subcontratados por INAECOM s� presta servicio telefónico a 
travéS de la lnfraestruciura de éstos concesionarios, y en la que 
el concesionario provee un número geográfico local a un 
determinado CLIENTE que se ubicará en la República 
Mexicana, pudiendo contratarse bajo la modalidad de "El Que 
Llama Paga (CPPr ó 'El Que Recibe Paga (MPP), mismo que 
INAECOM asignará a sus respectivos CLIENTES. 

Servicios de Valor Agregado Telefónicos: Bloqueo de 
Llarriadas, Buzón de Voz, LlalTlada en Espera, Conferencla 
Tripartita, Transferencia de Llamada e Identificador de 
Llamadas. 

Buzón de Voz: 
El servicio de Buzón de Voz permite que los CLIENTES cuenten 
con un depositario de mensajes de voz que se activará cuando 
·el CLIENTE no alcance a contestar, se encuentre fuera de 
cobertura, tenga su teléfono apagado o este de tono de
ocupado. Cuando entre una llamada al teléfono del CLIENTE
(destino) y la llamada sea desviada al buzón por alguno de los
casos arriba mencionados, la pe·rsona que genera la !ramada
será conectada a la plataforma de Buzón de Voz y podrá dejar
un mensaje al CLIENTE. 

Llamada en Espeta:
Es un servicio que permite a los CLIENTES de INAECOM hablar
por la línea principal y ·a1 mismo tienipo el tener en espera una 

segunda llamada sin que se corte la primera. La ventaja de este 
servicio es evitar que entre automáticamente el Buzón de Voz o 
se pierdp la llamada. 

Conferencia Tripartita: 
El servicio habilita al CLIENTE de INAECOM para sostener una 
conversación con dos personas a la vez. 

Transferencia de Llamadas: 
Es un servicio que permite enrutar las llamadas entrantes en la 
línea fija a otra línea. tanto fija como móvil, para así no perder la 
llamada y estar localizable. El -servicio se ofrece de- manera
gratuita,· únicamente se cobra el tiempo _aire cuando se realice 
algún desvío de llamadas. En caso de� que se realice algún 
desvío fuera de su Area de Servicio Local tamblén se hará el 
cargo de la Larga Distancia. 

Identificador de llamadas. 
Este servicio permite al CLIENTE conocer el número telefónico 
del que le están llamando. 

Servicio SMS: Es aquel por el que se proporciona de manera 
continua y eficiente a los CLIENTES la capacfdad de enviar y/o 
recibir mensajes cortos de texto escritos hacia y/o desde otros 
CLIENTES. 

Servicio MMS: Es aquel por el que se proporciona de manera 
continua y eficiente a los CLIENTES la capacidad de enviar y/o 
recibir mensajes con-imágenes multimedia hacia y/o desde otros 
CUENTES, sin necesidad de realizar llamadas telefónicas. 

Servicio de Banda Ancha Móvil: Es la capacidad de 
transmisión de datos vía celular, la cual puede ser ufilizada para 
diversas aplicaciones tales como Acceso a Internet, envío de 
mensajes multimedia (MMS), realización de llamadas push to 
talk, navegación de WAP, etc. 

En caso de que el CLIENTE desee dar por terminado algún 
Se¡vicio Adiciona! o complementario al originalmente contratado, 
ést<i ló podrá dar por terminado notificando a INAECOM con al 
meno; 5 (cinco) días hábiles de anti9ipaclón a la fecha efectiva 
de cancelación, sin que se le libere de la obligación de pago del 
S¡,í)'.lci9 recibido y efectivamente prestado por INAECOM, 
sieirjtlre y cuando dicho Servicio Adicional no se hubiere
conbitlido por el CLIENTE con algún plazo minimo forzoso. 

2. ESQUEMAS DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO BÁSICO.
El CLIENTE podrá contratar, el Servicio, a su elección, bajo 
cualesquiera de los .siguientes esquemas: i) Planes tarifarios 
(Prepago) libre de plazo; ii) Pfanes tarifarios de renta básica 
mensual (Poslpago) libre de plazo; y con plazo forzoso; o bien, 
iv) cualesquiera otros planes que INAECOM llegue a
instrumentar en el futuro y queden registrados ante el IFT.

Dichos esquernas de contratación operan como sigue: 



com9 con los requisitos de homologacl61l, impuestos por el IFT, 
a�do por anticipado los .ervicio.s y el tiempo-aire de
ECOM, los cuales ·podrá adquirir en los puntos de venta

�·? f _ ¡ijtoñzados u otras medíos y sistemas que Ueg"ue a establecer
t-i\'f;: ;¡ _ ,�ta última durante la vigencia del Contrato, el saldo no
�,-f;

.
tonsumído

. 
a Ja fecha de su expiración, le será abonado al

� ;cuENTE en las recargas que se lleven a cabo dentro del año 
� siguiente a dicha fecha. 

�) Planes larifarios dé renta básica mensual (Postpago) 
ff!!!¡¡¡t,.;,,.!lbra de plazo y con plazo forzoso: Se entenderá que los 
• -, .. .'""Servicios han sido contratadóS bajo este esquema, cuando el

·.¡füENTE haya manifestado su libre voluntad de así hacerlo 
mediante la firma del contrato en .los Centros de Atención a
CLIENTES o los Puntos de Contacto instaurados por INAECOM.

El CUENTE pagará por los servicios conforme a lo esmbÍecldo
en la definición de "Planes de Contratación" y aten_díendo a lo

pactada on el Contrato. cuando el CLIENTE haya maniftslado
su libra voluntad de así hacerlo mediante la suscripción del 
Contrato y caratula respectivos, la obligación de pagar por los
servicios durante un plazo forzoso delermlnado.

los Planes o Esquemas de Contratación estarán a disposición 
del Cliente y del público en general en la página de intemet
wwwJnaecom.com.

En' el caso de robo o extravlo del equipo, la reposición de un
;,quipo será tratada por el CLIENTE directamente en un Centro 
de Atención a CLIENTES, previo cumplimiento del pago de las
cuotas que al efecto señale INAECOM, el CLIENTE deberá
cumplir nuevamente con los requisnos que al momento de
realizar la contratación Inicial le requició INAECOM, además de
cubrtr en el Centro de Atención a CLIENTES el costo por la 
restitución de un nuevo equipo. 

TRANSMISIÓN DE DATOS

1. TÉ:RMINOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, 
Por virtud de la celebración del presenle Contrato, _INAECOM
otorgará al CLIENTE el Servicio de provisión de circuitos 
digitales dedicados a cambio del pago de las
Conlrapres!aclones establecidas en la presenle Anexo. 

Para efectos de lo establecido en el párrafo inmediato an!eñor, 
se entenderá por los Servicios_ (en lo sucesivo, los •seryl<;los") 
los Servicios de provisión de circuitos digitales dedicados,
dentro de los cuales se comprende: 

El Servicio de conducción de señales que se propon:lonara a
CllENTES del CUENTE (CLIENTES finales del CLIENTE) 
mediante el arrendamiento de líneas \> circuitos de transmisión
dedicados, entre puntos de conexión terminal de las redes 
públicas de ta!ecomunicaclones contratadas por INAECOM{en 
lo sucesivo, "La Red"), para eluso exclusivo o la disponlbílldad
exclusiva de cierl0$ CLIENTES finales del CLIENTE durante 
periodos establecidos de tiempo, y pagando por dichos
Sárvicios una renta po.r capacidad de transmisión,
Independientemente de la cantidad de trt,fico que se cursa. 
conforma a los términos, modalidades y condiciones
comerciales, administrativas y técnico-operativas e,,tablecídas 
en el presente documento. en el Contrato, 1� . Gar{>Ma y sus
respectivos Am;xos , los cuales una vez firmados cóns!ituyen
parte del mismo Este se prestará en las Areas de Servicio de
INAECOM y de conformidad con los procedimientos
estáblecldos en el Código de Prácticas Comerciales de
lNAE:COM y confonne a las Tarifas registradas ante el IFT; 
dicha información estará a disposición del CLIENTE .y del
públíco en general en 1a página da intemet ww.v.lnaecom.com. 

Los Servicios Adicionales de estos Servicios de datos podrán
ser conlratados por el CLIENTE y se enlistan a continuación: 

• Incremento de velocidad
• IP Pública
• VPN
• Enlaces MPLS
• QOS 
• Servicios de Hospedaje
• saas

• CaaS

• Correo Electrónico

Asimismo, el CLIENTE podrá contratar los Servicios
complementarios que se enlfstan a continuación: 
• Bolsas_ de 'transacciones de datos

Las Partes acuerdan que para efectos del presente Órden de
Servicio, los conceptos que a continuación se enlistan tendrán 
el siguiente significado, los demás conceptos que se utlr.cen en 
el presenta documento tendrán el significado que señale la 
laglslaclón vigente y aplicable pare éste.

Servicio de Acceso de Banda Ancha a Datos Punto a
Punto: Servicio mediante el cual el CLIENTE podrá tener
acceso da un punto A. a un punto B, a través de un enlace 
dedicado con velo,:id_ades mayores a 64 !<iíobils por segundo
{kbps), 

Servicio de Acceso de Banda Ancha a Datos Punto a Multi•
Punto: Servicio mediante el cual el CUENTE podrá tener
acceso de un punto A1 a varios puntos B. a través de ún enlace 
dedicado con velocidades mayores a 64 kllobits por segundo
(kbps).

Servicio de Acceso de Banda Ancha a Internet: Servicio
mediante el cual el CLIENTE: podrá tener acceso a lnlemet con
velocidades mayores a 64 kllobits por segundo (kbps).

En caso de que el CUENTE desee dar por lerrnlnado algún 
servicio Adidonal o complementario al originalmente
contratado, éste lo podrá dar por lenninado nolificando a
INAECOM con.al menos 5 (cinco) dlas hábiles de anlicipación 
a la fecha efectiva de cancelación, sin que se le !íbera de la 
obligación de pago del Servicio recibido y efectivamente
prestado por INAECOM, siempre y cuando dicho Servicio
Adicional no se hubiere contralado por el CLIENTE con al ún
plazo mínimo forzoso. ,,__ 

De manera generaf el presente Anexo compre 
del equipo larmlnal propiedad o cuya pos 
INAE:COM en las Instalaciones del CLIEN
finales del CLIENTE de conformidad con l 
presente Contrato y sus Anexos, salvo pacto
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. , , , • J-� Servicios se regirán en !o general , por el clausulado de !a 
,,.1 · 1 :pi;t1¡;enle Anexo y, en lo particular, por lo establecido en los

·+"'·<·· __ ·).�minos y condiciones de cada uno de los Anexos que forman 
'f::t�--;;t/irte Integrante del Contrato, sin perjuicio de aquellos que se 
�:;,',ilfl=onvengan de tiempo en tiempo entre las Parles, 
?�� ... 

'URIAFEOEW!i,ECOM sólo eslará obligado a prestar los Servicios una v<r.Z. 
N$UM100Rque se haya rear12ado efectivamente. la Activación del Equipo 
1 PUBUCO De< el CLIENTE. 
l DEADHE!!m 

-!:l .. cobro de las Tarifas por la Preslación del Servicio se 
ieattzará por el Servicio efectivamente prestado por INAECOM. 
Las Tarifas aplicables a cada Plan de Contratación estarán 
disponibles en los Centros de Atención a CLIENTES o los
Puntos de Conlactn Instaurados por INAECOM, así como en la 
página de interne! de JNAECOM (www.inaecom.com), por lo 
que podrán sar consultadas por el CLIENTE slempre que asi lo 
desee, mismas que previo a su aplicación seran registradas 
an!B el IFT,

CONDICIONES PARA LA INSTALACIÓN DEL SERVICIO 
Con el objeto de qua INAECOM preste los servicios bajo los 
términos y condicionas establecidos en el presente Contrato, el
CLIENTE, en su casó, proveerá en sus instalaciones, al
espacio y las adecuaciones que réqulera INAECOM para la 
inslaJación da los Equipos relacionados con la Prestación de 
los Servicios objeto de este Contrato. 

Para los efectos de la instalaclón,. inspección o reparación de 
los equipos, aparatos, accesorios y/o dispositivos propiedad de 
INAECOM, el CLIENTE conviene expresamente en permitir al 
personar de INAECOM o un tercero designado por este t'.lltlmo, 
el libre acceso al lugar en donde estén ubicados los mismos, 
previa presentación de la ldentíñc¡,ción vigente del empleado o 
del tercero que se trate y mediante aviso por escrito, fax o 
medio electrónico con 1 (un) dfa hábil de anlicípación, por parte 
de INAECOM al CLIENTE, con excepción de casos de 
mantenimiento de emergencia� asf como de aquellos casos en
donde al reporte haya sido emltído por el CLIENTE y/o en virtud 
de cualquier requerimiento legal, gubemamenlal o judicial. 

INAECOM se reserva el derecho de iniciar y/o de objetar el 
inicio de trabajos de reparación o mantenimiento de cualquier 
equipo que haya sido colocado y adaptado en las inslalaciones 
del CLIENTE, si al personal de INAECOM o del tercero con el 
que ésta tenga celebrado convenio, determina que existe 
riesgo que pueda dafiar su Integridad fisica debido a la 
inseguridad de acceso al e(.)uipo instalado en las ubicaciones 
del CLIENTE. Por lo que el CLIENTE deberá proporcionar las 
facilidades que sean necesarias, para que el personal de 
INAECOM pueda Devar a cabo las roparaclom!s y/o el 
mantenimiento de que se trate, en caso contrario, INAECOM no 

será responsable por los daños, perjuicios y/o reclamaciones 
que resulten por no haberse realizado los trabajos de 
reparación y/o mantenimiento que se señalan, obligándose el 
CUENTE a sacar en paz y a salvo a INAECOM de cualquier 
reclamación, demanda o denuncia fincada en su contra por 
dicho concepto y a rembolsarle los gastos en que haya 
incurrido por dicho evento. 

El CLIENTE conviene en no conectar ningún oqulpo, aparato, 
accesorto y/o dispositivo, relacionado con la Prestación de los 
Servicios objeto de este Contrato, sin el previo consentimiento 
por escrito de INAECOM, estando obligado también a 
homologar pravlamenle enle la SCT o ante la dependenciq que 
para ello se designe, todo equipo, aparato, accesorio y/o 
dispositivo a instalar. En _ caso contrario, el CLIENTE 'deberá 
pagar a INAECOM los daños y perjulcios que le ocasione, 
además de_ ser causa de rescisión automática del presanfu 
Contrato, sin responsabilidad alguna para INAECOM y sin 
necesidad de declaración judicial previa. 

2. ESQUEMAS DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO
BÁSICO.
El CLIENTE podrá contratar el Servicio Básico bajo los
siguientes esquemas:'t) Planes qe renta básica mensual libre 
de plazo; ii) Planés de renta básica mensual con plazo forzoso; 
o bien iil) cualesquiera otros plan(ils -que INAECOM llegue a
insl!Umentar en el futuro y queden registrados ente el IFT.
Dichos esquemas de contratación operan como sigue:

(i) Planes de i:1>nta basloa mensual sujetos a plazo no
forzoso: cuandÓ él :CLIENTE haya contratado bajo este 
esquema, la Anexo,� iujetaíá ,a, un Rlazo ·determinado, mismo
que podrli ser ,e/ll11nádo por éualquiera de las Partes en 
cualquier morrientódur�nte la vigencia del mismo sín penalidad
alguna, prevía notificación por escrño y siempre y cuándo no
existan adeudos pendientes por parte del CUENTE.

{ll) �lanes de renta básica mensual con plazo forzoso: 
A diferencia del esquema a que se hace mención en el 
apartado (i) anterior, la contratación en este plan Importa para 
el CLIENTI= la obligación de pagar pór los Servicios durante un 
pjazo rorzoso determinado en la Carátula de es1a Anexo. 

Para! todos lo,¡ seIVicios, el CLIENTE será responsable !le 
implementar y mantener las oondic!ones de�l"!lU!>ela!� 
necesanas para asegurar la integridad del 
INAECO_M. En su caso, a !a terminación del p 
el CLIENTE deberá facilitar el acceso a sus 
el retiro inmediato del equipamiento 
proporcionado por INAECOM, 
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